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GOBIERNO DE LA  NACIÓN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se aprueba 
el Presupuesto ordinario de los Territorios del Afri
ca Occidental Española para el ejercicio de 1955.

Visto el proyecto de Presupuesto ordinario de los Te
rritorios del Africa Occidental Española para el ejerci
cio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se conceden créditos para los gas
tos de los Territorios del Africa Occidental Española, 
durante el ejercicio económico de mil novecientos Cin
cuenta y cinco, por un importe de sesenta y tres millo
nes setecientas cuatro mil doscientas ochenta y cuatro 
pesetas con setenta y dos céntimos, de conformidad con 
el detalle contenido en el adjunto estado letra A. A igual 
suma ascienden los ingresos que se calculan para el 
mismo ejercicio y Territorios, según se detalla en el ad
junto estado letra B.

Artículo segundo.—Corresponden exclusivamente a la 
Presidencia del Gobierno las facultades concernientes a 
la legislación y reglamentación de todas las actividades 
de la administración financiera de los Territorios del 
Africa Occidental Española, rigiéndose, por tanto, aque
lla actividad por las normas especialícente dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo a tal efecto. No le serán de 
aplicación, en ningún caso, las normas vigentes en los 
Territorios de la Guinea Española y en el Protectorado. 
Tampoco serán aplicables, con carácter general, los pre
ceptos que regulan la Administración metropolitana. Sin 
embargo, y en tanto no sea dictada expresamente por 
la Presidencia del Gobierno la correspondiente legisla
ción especial, podrán ser aplicados, por analogía y con 
carácter supletorio, aquellos preceptos.

Artículo tercero.—La administración financiera en 
todos los Territorios que integran el Africa Occidental Es
pañola, se sujetará. a normas de unidad, para lo cual 
ser£n dictadas por la Presidencia del Gobierno las dis
posiciones necesarias para que sea regida por una sola 
v única legislación. 1

Artículo cuarto.—Será de la competencia exclusiva 
de la Presidencia del Gobierno (Dirección General de 
Marruecos y,Colonias) la función de conferir todos los 
destinos, en la Administración Pública de los Territorios, 
al personal que procedente de Cuerpos o Carreras de la 
Península pase a prestar sus servicios a los mismos.

Artículo quinto.—Corresponde al Gobierno de los Te
rritorios la aplicación del presente Presupuesto, atenién- 
dose para ello a las disposiciones de este Decreto y a 
las contenidas en el vigente Reglamento general de los 
Servicios Financieros.

Artículo sexto.—Se autoriza a la Presidencia del Go
bierno:

a) Para dictar las normas que sean necesarias a la' 
paulatina reorganización de las actividades financieras 
de los Territorios.

b) Para acordar, previo informe favorable del Mi
nisterio de Hacienda, las alteraciones indispensables en 
el Presupuesto de Gastos, en los casos que aquéllas no 
hayan de repercutir en el Presupuesto General del Es
tado.

c) Para aprobar textos que regulen las exacciones 
de los impuestos en dichos Territorios, especialmente en 
lo que afecta a la regulación y reglamentación de todo 
lo concerniente a los impuestos directos e indirectos, 
autorizándosele para reorganizar su sistema de imposi
ción, dictando, al efecto, las necesarias disposiciones que 
regulen cada figura impositiva, determinando el sujeto, 
base, tipos, exenciones, procedimientos y demás normas 
relativas a cada exacción, teniendo presente para filar 
los límites y tipos de gravamen, que se detallen en cada 
reglamentación, las especiales modalidades de la econo
mía de los Territorios y la capacidad contributiva de las 
personas naturales y jurídicas gravadas por cada im
puesto. . . .

d) Para dictar las normas precisas al desarrolló y 
aplicación de este Presupuesto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y  cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencial 

LUIS CARRERO* BLANCO
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E S T A DO  LETRA A
C réditos para el e je rc ic io  de 1955  

G A S T O S

capítulo Fascículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por articulos Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

JL*

3.®

1>

2.®

3.®

4.0

S.®

1.0

1.0
2.0

3.°

4.0
5.0

6.0
7.0
8.0

10

y

1,°
2.0 
3.°

Unico J

'1>
2.°

3.0
I® .

1.0 
2.0

3.0
4.0

5.0
6.0 
7.°

CAPITULO PRIMERO 

Personal 

ARTICULO PRIMERO 

S u e l d o s

Mando .............................................................
Personal del Cuartel General y Servicios de

las Fuerzas Militares ....................................
Personal de la Administración de los Terri

torios ..............................................................
Personal de la Delegación de Servicios Fi

nancieros ........ >.....................................^......
Personal del Registro de la Propiedad y Je

fatura Técnica de Propiedades ................
Personal del Servicio de Justicia .............
Personal de los Servicios Portuarios .......
Personal civil al servicio de Dependencias

Militares .......................................................
Personal de las Fuerzas Militares del Go

bierno General ...................................... .
Tropa europea e indígena............................. .

ARTICULO SEGUNDO
Otras remuneraciones

i Gastos de representación ...............
Gratificaciones y otros devengos .................

ARTICULO TERCERO *

Otros devengos

Devengos eventuales .................... . . . . . . .......
Premios y servicios especiales ................ .......
Asistencia» dietas y pluses ....'......................

ARTICULO CUARTO 
: Gratificaciones laborales y Jornales .............

CAPITULO SEGUNDO 

Material en general

ARTICULO PRIMERO
De oficina no inventariable ...........................
Impresiones, encuademaciones y pubtica-

cfcnes .......................................................................
De oficina inventariable ............................ ..
Alquileres ...........................................................

CAPITULO TERCERO

Gastos diversos

ARTICULO PRIMERO
Gastes de información y carácter política... 
Gastos a cargo Dirección General e irxes-

tig'actones ...................................................
Actos v visitas oficiales del Gobierno ....... >
Delegaciones Fuerzas Militares en Las Pal

mas y Tetuán ...............................................
Gastos de transferencias y Tesorería ..........
Gastos imprevistos .........................................
Justicia Cheránica ................................ ..........

238.000,—  

1.074.500,— 

3.911.650,—

240.800,—

122.500,—
149.050,—
172.900,—

215.950,—

2.724.360,—
15.725.244,05

50.000,—
1 12.689.250,—

200.000,— 
281.200,—  
200.000,—

2.797.980,67

399.250,—

907.000,—
90.000,—
22.000,—

1.144.000 —

270.000,—
100.000,—

24.000,— i
10.000,— 

100.000 —
24.000,—

24 574.954,05

12.739.250,-^

681.200,-*-

2.797.980,67

1.418.250,— 

1.872.000,—

40.793.304,72

1.418.250,—
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

Pesetas P e s e t a s Pesetas

2.°

4/'

2.°

3.° 

4 >

5."

1.°

1.°
2."•>
4.»
5.» 
G.’
7.°
H ' 
9.' 
10 
11 
12

Unico

1.°
X‘>

1.°
2.* 
3° 
40
5.’
6
7.°
8.° 
9.° 
10 
11

\

1.°
2.°

Unico
/

ARTICULO SEGUNDO

Enseñanza .............................................................
Sanidad e Higiene Pública ........................... ,.
Revalorización ......................................................
Transportes ....................... ....... ............
Socorros ................................... .................... .
Comunicaciones ...................... ....... .......................
Abastecimiento de agua ......................................
Alumbrado ..............................................................
Festividades de Tropa Europea e Indígena...
Vestuario y eo,uipo ..............................................
Medicamento de Tropa y ganado ..................
Acuartelamiento ...................................................

ARTICULO TERCERO 

Alimentación del ganado ...............

ARTICULO CUARTO

Acción social ..........................................................
Subvenciones .............................................. ............

ARTICULO QUINTO

R ^ o n t a  ..................................................................
i^oolaje de viviendas oficiales...........................
Armamento ..............................................................
Edificios ...................................................................
Radios ....................................... ................................
Pistas .........................................................................
Pozos y aguadas .................................................
Automóviles .............................................................
Material - flotante ..................................................
Herrajes, monturas y atalajes ..........................
Dunas ........................................................................

CAPITULO CUARTO

Construcciones y adquisiciones extraor
dinarias

ARTICULO PRIMERO

Obras ........................................................................
Adquisiciones ...................................... ....................

ARTICULO SEGUNDO 

Puertos .....................................................................

Total del estado letra A ..... ........

ii
i
i

217.340,-— j
1.398.000,—

445.000,—
1.000.000,— 1 

60.000,—
120.000,— i
200.000,— | 
255.390,— i
C8.450,— 

2.696.590,— 
51.975,—

150.000,—

450.000,—

295.000,— 
2.273.500,—

100.000,— 
62.500,— 
13.650,—

313000.—
6.000,—

400.000,—
150.000,— 

2.000.000,—
317.000,— 

35.450,—
121.805,—

500.000,-r* 
2.120.000,—

4 000.000,—

6.662.745,—

450.000,—

2.560.500,—

3.519.405,—

2.620.000,—

4.000.000,—

ir

í

14.872.650,—

6.620.900,—

63.704.284,72
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E S T A D O  L E T R A  B
E j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  1 9 5 5  

I N G R E S O S

Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS INGRESOS

in g r e s o s  pr e su p u e st o s

Por artículos
pesetas

Por capítulos 
Pesetas

Por Secciones 
Pesetas

1.º

2.®

. S.o

i

\ £ *

6.®

<•

2.º

2.»

3.°

4.®

e.®

1°
2.®

3.®

4.®

5.®
6.®

1.®

2.®

3.®

4.®

6.®

1.®

2.® 

3.®

1.®

2.®

j

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico 

Unico • 

Unico 

Unico 

Unico

Unico.

Un!*»

Unico

1.®
2,°

Unico

CAPITULO PRIMERO

Impuestos directos
Impuesto Territorial Robre Rústica .......—...

Impuesto Territorial sobre Urbana ............

Impuesto sobre el producto del trabajo per
sonal ................................................  ..........  ,

Impuesto sobre el rendimiento del Patrimo
nio Mobiliario ................................... :...........

Impuesto sobre beneficios de im presa .........

Impuesto personal ............................. .................

CAPITULO SEGUNDO

Impuestos Indirectos
Impuesto sobre transmisión de bienes ....... .

Impuesto del Timbre ............

Impuesto sobre valorea mobiliarios ..............

Impuesto sobre pagos de la Administración

Impuesto de Transportes ............. ...................

Derechos de entrada y salida de mercancías.

CAPITULO TERCERO 
Servicios explotados por la Administración

Derechos portuarios ..... .................. ....................

Productos del Servició Radiotelegráflco .......

Derechos de giro y apartados .......................

Productos de la 'imprenta del Gobierno .......

Ingresos procedentes de servicios prestados 
por los hospitales i ..........................................

CAPITULO CUARTO 
Propiedades y derechos de la Administración

Renta de los bienes propiedad de la Admi
nistración ............; ....... ......... ............. ............ .

Canon de concesiones autorizadas........|t.r......

Productos de la venta dé todas tí ases ...........

CAPITULO QUINTO 

Recursos varios
Ordinarios.
Reintegro de Ejercicios cerrados ..................
Productos diversos de todos ios ram os...........

Extraordinarios.
Subvención del Presupuesto .general del Es- 
' tado parax cubrir el déficit ..........................

Total del estado letra B ..............

1
750.000 — 

100.000.—

750.000.—

5.000,—

350.000.— 

100 000.—

75.000 — 

2.500.000,—

5 000—

200.000.— 

íooioo.— 
600.000 —

825.000 —

225.000,—

30.000.—

200.000 —

700.000,—

35 0ÓÓ—

10.000 —

20.000.—

75.GOO.—
775.000,—

55 434.204,72

y /

750.000 — 

100 000,—

750.000 —

5.000,— 

3Í0.000 — 

100 000 —

75 000 — 

2.500.000,—

5.000.— 

200.000,—

100.000 — 

600 000—

825.000,—

125.000,—

30.000,—

200.000,-- ,

700.000.—

35.000,—

10.000,— 

20000 —

700.000,— 

55.434 284.72

2.055.000,—

1

3 480.000,—

1 880.000— 

£5.000,—*

56.224.284.72

63.704.284.72
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M IS TERIO  DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se dispone 

que el Ministro Plenipotenciario de tercera clase don 
Luis García de Llera y Rodríguez cese en el cargó de 
Director general de Relaciones Culturales por pase a 
otro destino.

A propuesta del Ministro ce Asunto.s Exteriores y de 
coniormidari con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase don Luis García de Llera y Rodríguez 
cese en el cargo de Director general de Relaciones Cul
turales por pase a otro destino.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintidós de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ele Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO DE 22 de abril de 1955 por el que se nombra 
Director general de Relaciones Culturales al Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase don Antonio Villa
cieros y Benito.

A propuesta del Ministro do Asuntos Exteriores y de 
conform idad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general de Relaciones 
Culturales al Ministro Plenipotenciario de tertíera clase 
don Antonio Villacieros y Benito.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintidós de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
í’.l M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se nombra 
Subdelegado de Hacienda en Melilla a don Antonio 
López Linares.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Subdelegado de Hacienda en Melilla a don 
Antonio López Linares, Jefe de Negociado de primera cla 
se del Cuerpo General de Administración de Hacienda 
Pública, que desempeña, el cargo de Tesorero en la Dele
gación de Hacienda en la provincia de Albacete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ef Mlnlstm de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ Db LLANO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 29 de abril de 1955 por el que se nombra 

Comisario de Protección Escolar y Asistencia Social 
a don Angel Antonio Lago Carballo.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 'y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Comisario de Protección Escolar y Asistencia 
Social a don Angel Antonto Lago Carballo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o . en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

ffi Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN R012 -GIMENEZ -Y COKT&S

DECRETO de 29 de abril de 1955 por el que se nombra 
Secretario general técnico de Educación Nacional a 
don Manuel Fraga Iribarne.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Secretario general técnico de Educación Na
cional a don Manuel Fraga Iribarne.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado on 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Transcribiendo relación de Procuradores en Cortes.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo segundo de 
la Ley de creación de las Cortes Españolas, de 17 de julio 
de 1942, modificada por la de 9 de marzo de 1946, y a los 
efectos que en el mismo se determiñan, se publican a 
continuación los nombres de los siguientes procuradores 
en Cortes:

APARTADO A) DEL ARTICULO SEGUNDO

Excelentísimos señores Ministros
Don Alberto Martín Artajo.
Don Antonio Iturmendi Banales.
Don Agustín Muñoz* Grandes.
Don Salvador Moreno Fernández..
Don Francisco Gómez de Llano.
Don Blas Pérez González.
Don Fernando Suárez de Tangil y Angulo.
Don Joaquín Ruiz-Giménez.
Don José Antonio Girón de Velasco.
Don Joaquín Planell Riera.
Don Rafael Cavestany y de Anduaga.
Don Raimundo Fernández-Cuesta.
Don Eduardo González Gallarza.
Don Manuel Arburúa y de la Miyar*
Don Gabriel Arias-Salgado.
Don Luis Carrero Blanco.

APARTADO C) DEL ARTICULO SEGUNDO

Presidente del Consejo de Estado
Excelentísimo señor don José Ibáñez Martin.

Presidente del Tribunal Supremo de Justicia
Excelentísimo señor don José Cástán Tobéñas.

Presidente del Consejo Superno de Justicia Militar 
Excelentísimo señor don Gustavo Urrutia González.

APARTADO D) DEL ARTICULO SEGUNDO

Don Enrique Amado del Campo.
Don Mariano Aniceto Galán.
Don Juan Aparicio López.

! Don Severlno Aznar Embid.
Don Luis Burgos Boezo.
Don Enrique Cavestany Anduaga.
Don Clemente Cerdá Gómez.
Don Francisco Dadín Gallo.
Don Nemesio Fernández-Cuesta y Merelo.
Don Alfonso Fernández y Fernández Feijóo.
Don Rafael Garcerán Sánchez.
Don Miguel García Sáez.
Don Gerardo Gavilanes Verea.
Don José Manuel González Fausto.
Don José Gohzález-Sama García.
Don Ismael Herráiz Crespo.
Don Julián Isla Núñez.
Don Dionisio Martín Sanz.
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Don Esteban Martín Sicilia.
Don Isaias Monforte Extremiana.
Don José Montero Neria.
Don Francisco Norte Ramón,
Don Joaquín Pérez Villanueva.
Don Agustín Pujol Sevil.
Don Joaquín Reguera Sevilla.
Don Luis Rodríguez de Miguel.
Don Emilio Romero Gómez.
Don Enrique Salgado Torres.
Don Servando Sánchez Egulbar.
Don Elíseo Sastre del Blanco.
Don Antonio Villaverde Cortezón.
Don Jesús Zaera León.

Por cargos de servicios sindicales
Don José Solis Ruiz.
Don Miguel Vizcaíno Márquez,
Don Antonio Aparisi Mocholi.

■ Don Mariano Cáncer Gómez.
Don Francisco Gómez Ballesteros,
Don Roque Pro Alonso.
Don Francisco Aylagas Alonso.
Don Mariano Rojas Morales.
Don Arturo Espinosa Poveda.
Don Eduardo Berástegui Guerendiáin.
Don Luis Gómez de Aranda.
Don Mariano Navarro Rubio.
Don Eladio Perlado Cadavieco.
Don Jacinto Alcántara Gómez.
Don Francisco Carrilero García,
Don Francisco Jiménez Torres.
Don Adolfo Gómez Ruiz.
Don Alberto Fernández Galar.
Don Ramón Ferreiro Rodríguez.
Don Luis Valero Bermejo.
Don José Redondo Gómez.
Doña Mercedes Sanz Bachiller.
Don Luis Filgueira y Alvarez de Toledo.
Don Luis Nieto Antúnez.
Don Roberto Reyes Morales.
Don Carlos Ollero Gómez.
Don Jorge Jordana Fuentes.
Don Isidro de Arcenegui Carmona.
Don José Fernández Hernando.
Don José Fernández Cela,
Don Gonzalo Marcos Chacón,

S I N D I C A T O S

Representaciones de Jefes, Empresarios, Técnicos 
y Obreros

'Actividades diversas.
Don Angel Sabador Roldán.
Don Juste Uslé Trueba.
Don Antonio Fernández Pacheco.
Don Francisco Galindo Quiroga.

Agua,  Gas y Electricidad.
Don Daniel Suárez Candeira.
Don Lucas María Oriol ürquijo.
Don Agustín Costilla Sandoval.
Don Joaquín Campos Pareja.

Alimentación y productos coloniales.
Don José María Llosent Marañón.
Don Domingo Rojo Curto.
Don Agustín Thuiller García.
Don Pedro Calpe Arcusa.

Azúcar.
Don Jesús Muro Sevilla.
Don Antonio del Hoyo Enciso.
Don José María Roe Antorán.
Don Manuel Sesé García.

Banca y Bolsa.
Don Angel B. Sanz Nougués.
Don Luís Sáez de Ibarra y Sáez de Urabain.
Don Manuel Peña García.
Don Juan Pérez Heredero.

Cereales.
Don Antonio Reus Cid.

I Don Juan Antonio Gómez Trénor.
Don Emilio Pérez Ac'.Miar.

Don Antonio Martin Laguna.
i

! Combustible.
\ Don Antonio Comba Sigüenxu.
I Don José Luis Aguirre Marto>.\ Don Jesús Balsindo Ordóñcz.

Don Ramón Fernández Sopeña.
Construcción.

[ Don Pedro Méndez Parada,
j: Don Juan Martin Butsems,
I Don Rafael Girón Setién.
jj Don Santiago Alvarez Abellán.
í  Espectáculo.
• . Don Manuel Casanova Carreras.
:| Don Juan Estrada Clerch.
] Don Manuel Nogueras Saldaña.¡ Don José Camacho Fernández.
i Frutos y Productos Hortícolas.
\ Don Santiago Pardo Canalís.
j Don José María López Brú.

Don Galo Carreras Megías.
Don Luis Arroyo Arroyo.

Ganadería.
| Don Diego Aparicio López.

Don Pedro Chías Gráu.
Don Carlos Luis de Cuenca.
Don Francisco Nido Méndez.

.

Hostelería y similares.
Don Emilio Jiménez Millas.
Don Baldomero Carbó Cassi.

Í Don Vicente Galán del Monte.
Don Daniel Fernández Cela.

Industrias Químicas.
Don Alberto García Ortiz.,
Don Alberto Oyarzábal y Velarde.
Don Francisco Dalmáu Jiménez. ,
Don Juan Cabañero Alarcón.

Madera y Corcho.
Don Ramiro Gómez Garibay.
Don Luis Lluch Garín.

I Don Paulino Martínez Hermosilla.
Don Fernando Fugardo Sanz.

Metal.
Don Amador Villar Marín.
Don Secundino Felgueroso Fernández Nespral. 
Don Francisco Fernández Díaz.
Don José Delgado Novo.

Olivo.
Don Antonio Rodríguez Jimcno.

•Don José María Martínez Ortega.
Don Agustín Carrillo de Albornoz y Ramírez. 
Don Antonio Sánchez García.

Papel, Prensa y Artes Gráficas.
Don Julián Pemartín Sanjuán.
Don José María Marcos Cecilia.
Don Manuel Vázquez Prada Blanco.
Don Luis Aguilar Sanabria.

Pesca.
Don Antonio Pedrosa Latas.
Don Justo Ojeda Pérez.
Don Luis Rodríguez Eirás.
Don Tomás Tomás Calvet.

Piel.
Don Pedro Lamanta Mejías.
Don Pedro Riera Bergés.
Don Eduardo Escudero Arias.
Don Eugenio Ñuño Beato.

Seguro.
Don Francisco Izquierdo López.
Don Luis Hermida Higueras.
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Don Sixto Marly Teixido.
Don Antonio García Maroto.

Textil.
Don José María Martínez Sánchez-Arjona.
Don Ramón Rubio Navarrete.
Don Domingo Gironés Carbó. •
Don Miguel Vidal Prieto.

Transportes y  Com unicaciones. %
Don José Farré de Calzadilla.
Don Olegario Campos Canoura.
Don Fernando Cañáis Alvarez.
Don Vicente García Rives.

Vid, Cervezas y Bebidas.
Don Alfredo Jiméne2 Millas.
Don Julio Tarín Sabater 
Don Cosme Puigmal Vidal.
Don Alfredo Torres Yagües.

Vidrio y Cerám ica.
Don Luís del Corral Sainz.
Don Modesto Escobar Rozas.
Don Antonio Royo Ripoll.
Don Pedro Moya Clúa.

Cooperativas del Campo.
Don Vicente Puyal Gil.

Herm andades de Labradores y  Ganaderos.
Don Domingo Solis Rulz.
Don Juan José Fernández Zumel.
Don Manuel Santolalla de la Calle.
Don Francisco Aromit Torrellas.
Don Felipe Díaz López.
Don Victoriano González Sáez.

Uniones de C ooperativas Industriales del Mar y de C on - 
sumo.
Don Buenaventura Fernández Crehuet.

G rem ios de A rtesanos.
Don Vicente Rodilla Zanón.

Cofradías de Pescadores.
Don Pablo Villanueva Ferrer.

APARTADO E) DEL ARTICULO SEGUNDO

Representantes de las Diputaciones y Mancomunidades Interinsulares Canarias
Alava.

Don Lorenzo de Cura y Lope.
A lbacete.

Don Andrés Masiá Marti.
A lican te.

Don Antonio Payyá Rico.
Almería.

Don Lorenzo Gallardo y Gallardo.
Asturias.

Don José María García Comas.
Avila.

Don Joaquín Lelrado Cámara.
Badajoz.

Don Adolfo Díaz-Ambrona Moreno.
Baleares.

Don Mateo Tomás Trías.
Barcelona.

Don Joaquín Buxo de Abaigar.
Burgos.

Don Manuel Fernández-Villa y Dorbe.
Cáceres.

Don Luís Grande Baudesson.
Cádiz. ,

Don Juan Luis Martínez del Cerro Picardo.

Castellón de la Plana.
Don Carlos Fabra Andrés.

Ciudad Real.
Don José Poveda Murcia.

Córdoba.
Don Joaquín Gisbert Luna.

Coruña.
Don Diego Delicado Maraflón.

Cuenca.
Don Manuel Lledó Briz.

G erona.
Don Pedro Bretcha Gall.

G ranada.
Don Fernando López Nebrera.

G uadalajara.
Don Felipe Solano Antelo.

G uipúzcoa.
DoneJosé María Caballero Arzuaga. 

H uelva.
Don Enrique López Márquez.

H uesca.
Don Fidel Lapetra Yruretagoyena.

Jaén.
Don Juan Pedro Gutiérrez Higueras. 

León.
Don Ramón Cañas del Río.

Lérida.
Don Ramón Fraguas Masip.

Logroño.
Don Agaplto del Valle López.

Lugo.
Don Rafael Sar&ndeses Pérez.

Madrid.
Don Florencio Batista Gutiérrez.

Málaga.
Don Antonio Pérez de la Cruz González. 

M urcia.
Don Agustín Virgill Quintanilla.

Navarra.
Don Miguel Gortari Errea.

O ren sé.
Dbn José Rodríguez de Dios.

PaZenoia.
Don Buenaventura Benito Quintero. 

Palm as (Las).
Don Matías Vega Guerra.

, P on teved ra .
Don Luis Rocafort Martínez.

Salam anca.
Don Jerónimo Ortiz de Urbina y Mirat. 

Santa Cruz de T en erife .
Don Antonio Lecuona Hardisson. 

Santander.
Don José Pérez Bustamante.

Segovia.
Don julio Peñas Gallego.

Sevilla.
Don Ramón de Carranza y Gómez. 

Soria.
Don Aurelio la Banda Egido.

Tarragona.
Don Enrique Guasch Giménez.
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Teruel
Don V ic e n te  D íe z  d e l C o rr a l S á n c h e z

Toledo.
Don Tom ás Rodríguez Bolonlo.

Valencia.
Don Francisco Cerdá Relg.

Valladolki.
Don Em iliano Berzosa Recio,

Vizcaya.
Don José M aría Ruiz Salas,

Zamora.
Don Ignacio Alm azán Casaseca.

Zaragoza
Don Antonio ZubJrl Vidal.

APARTADO E) DEL ARTICULO SEGUNDO

Alcaldes de capitales de provincia, Ceuta y M elilla, 
y representantes de Municipios

Alava.
Don Gonzalo L acalle Leloup (capital).
Don Antonio Ibarrola Furundarena.

Albacete.
Don Luis M artínez de la Ossa (capital).
Don Francisco Alonso Santos.

Alicante.
Don A gatángelo Soler Llorca (capital).
Don Porfirio Pascual Pascual.

Almería.
Don Emilio Pérez Manzuco (capital).
Don Antonio Jurado Jiménez.

Asturias.
Don Ignacio Alonso de Nora Gómez (cap ital).
Don José G arcía  Bernardo y de la  Sala.

Avila.
Don José M aría M artín Sampedro (capital).
Don Antonio Albl Coll.

Baleares.
Don Juan M assenet Moragues f capital)'.
Don Antonio Pons Monjo.

Badajoz.
Don Ricardo Carapeto Burgos (capital).
Don Francisco Díaz Jiménez.

Barcelona.
Don Antonio M aría Sim arro Puig (capital)'.
Don Carlos F on t Llopart.

Burgos.
Don Florentino Díaz R eig (capital),
Don V íctor Barbadillo G arcía.

Cáceres.
Don Luis Ordóñez Claros (capital).
Don Fernando B arona Verea.

Cádiz.
Don José León C arran za y Gómez (capital).
Don Alvaro Domecq y Diez.

Castellón.
Don José Ferrer Forns (capital)'.
Don R am ón Cid López.

Ceuta.
Don V icente G arcía  Arrazola.

Ciudad Real.
Don Antonio B allester Fernández (capital).
Don Eduardo Pledrabuena Ocafia.

Córdoba.
Don Antonio Cruz-Conde y G arcía  (capital)'.
Don M anuel Mendoza Carreña. .

Coruña.
Don Alfonso M olina B randao (cap ital).
Don Miguel Rodríguez Bautista.

Cuenca.
Don Jesús Moya Gómez (capital).
Don Adrián Jareño y López de Haro.

Gerona
Don Antonio Franquet Alem any (cap ital).
Don R afael M assaguer Avelli.

Granada.
Don M anuel Solá-R odríguez Bolívar (capital). 
Don Jerónimo Castillo Prados.

Guadalajara.
Don Pedro Sanz Vázquez (capital).
Don Tom ás Allende G arcía-B axter.

Guipúzcoa.
Don Juan P agóla Birebén (cap ital).
Don Francisco Sagarzazu Sagarzazu.

Huelva.
Don Antonio Segovia Moreno (cap ital).
Don Juan Antonio Cam acho Domínguez.

Huesca.
Don José Gil Cavez (capital).
Don Juan L acasa Lacasa.

Jacn.
Don Alfonso M ontiel V illar (cap ital).
Don Juan Muñoz-Cobo Fresco.

León.
Don Alfredo Alvarez Cadórniga (capital)'.
Don Dem etrio M ato del Palacio.

Lérida.
Don Blas M ola Pinto (capital).
Don Luís H ernández Palmes.

Logroño.
Don Julio Pernas Ileredla (capital)'.
Don José M aría A gullar Sáenz.

Lugo.
Don Luis Am eijide Aguiar (capital)'.
Don Luis Rey Mariño,

Madrid.
Don José F in at y Escrivá de Rom aní (capital). 
Don Salvador Alm ela Navarro.

Málaga.
Don Pedro Luis Alonso Jiménez (capital)'.
Don Luis Moreno Pareja-O bregón.

Melilla.
Don G abriel de Benito y Angulo.

Murcia.
Don Angel Fernández Picón (capital).
Don M iguel Hernández Gómez.

Navarra.
Don Javier Pueyo Bonet (capital)'.
Don Julio Asiaín G urricharri.

Orense.
Don Leoncio Areal H errera (capital).
Don Recaredo Romero Nieto.

Patencia
Don V íctor Alm odóvar Rodríguez (capital).
Don Eusebio Salvador Merino.

Palmas (Las).
Don José Ram írez B ethancourt (capital)'.
Don M ariano López Socas^

Pontevedra.
Dpn Juan Argén ti N avajas (capital).
Don Tom ás Pérez Lorente.

Salamanca.
Don Carlos G utiérrez de Ceballos (capital). 
Don Victoriano Vizoso Guijo.
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Santa Cruz de Tenerife.
Don Gumersindo Robayna Galván 'capital}.
Don Peclro Trujilio Mora.

Santander.
Don Manuel González Mesones (capital),
Don Manuel Gómez Varillas.

Segovia. \
Don Jesús María de Yraola Palomeque (capital).
Don Emiliano Alonso Ortega.

Sevilla.
Don Jerónimo Domínguez y Pérez de Vargas (capital). 
Don Juan Ramírez Filosía.

Soria.
Don Eusebio Fernández de Velasco (capital).
Don Pedro Cilla Valenciano.

Tarragona.
Don Rafael Sanromá Anguiano (capital).
Don Juan Bertrán Borrás.

Teruel.
Don Alvaro Vicente Gella (capital).
Don César Gimeno Temprado.

Toledo.
Don Angel Moreno Díaz (capital).
Don Roberto Barthe Pastrana.

Valencia.
Don Tomás.Trénor Azcárraga (capital).
Don Amado Vila Giner.

Valladolid.
Don José González-Regueral y Jove (capital).
Don José María García Gutiérrez.

Vizcaya.
Don Joaquín Zuazagoitia Azcorra (capital).
Don Braulio Ibarreche Arriaga.

Zamora.
Don Francsico Pérez Lozao (capital).
Don Antonio Gullón Corrales.

Zaragoza.
Don Luis Gómez Laguna (capital).
Don Antonino Gil Bernadet.

APARTADO F)  DEL ARTICULO SEGUNDO 

Rectores de Universidades
Excmos. Sres.:

. Barcelona.
Don Francisco Buscarons Ubeda.

Granada.
Don Luis Sánchez Agesta.

La Laguna.
Don Alberto Navarro González.

Madrid.
Don Pedro Laín Entralgo.

Murcia.
Don Manuel Batlle Vázquez.

Oviedo.
Don Valentín Silva Melero.

Salamanca.
Don Antonio Tovar Llórente.

Santiago de Compostela.
Don Luis Legaz Lacambra.

Sevilla.
Don Juan Manzano Manzano.

Valencia.
Don José Corts Grau.

Valladolid.
Don Emilio Dlaz-Caneja Candanedo.

Zaragoza.
Don Juan Cabrera Felipe,

¡

 APARTADO G) DEL ARTICULO SEGUNDO .
T

Instituto de España

Excmo. y Rvdmo. Sr. don Leopoldo Eijo y Garay.. 
í Excmo. Sr. don Rafael Estrada Arnálz.

Excmo. Sr. don José Casares Gil.
1 *

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

| Excmos. Sres.:
¡ Don José Ibáñez Martín.

Don José María Albareda Herrera, 
i Don José María Otero Navasqües.

í APARTADO H) DEL ARTICULO SEGUNDO

Instituto de Ingenieros Civiles

I Excmos. Sres.:
i Don Manuel Soto Redondo

Don Pío García-Escudero y Fernández de Urrutia.
I 
 C o l e g i o s

Abogados.
Don Eduardo Molero Massa.
Don Manuel Escobedo Duato.

| Médicos.
Don Antonio Crespo Alvarez.
Don José Alberto Palanca y Martínez-Fortún.

Farmacéuticos.
Don Nazario Díaz López.

Veterinarios.
Don Cristino García Alfonso.

Arquitectos.
Don Julián Laguna Scírano.

Doctores y Licenciados en Filosofía, Letras y Ciencias.
Don José Navarro Latorre.

Notarios.
Don Máximino Miyar y Miyar.

Registradores.
Don Ramón Cortiñas Riego.

Procuradores.
Don Carlos Salas Sánchez-Campomanes.

Cámaras Oficiales de Comercio

Don Juan Abelló Pascual.
Don Félix Escalas Chamen!.
Don Isidoro Delclaux y Arostegul.
Palacio de las Cortes, 5 de mayo de 1955.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y.EGU1A

CONVOCANDO a los señores Procuradores para el día 14 
del corriente mes, a las cuatro de la tarde, para que 
presten  juramento y tomen posesión del cargo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuar
to del Reglamento de las Cortes Españolas, y a fin de
que presten su obligado juramento, así como para darles 
posesión del cargo, se convoca a los señores Procurado
res a sesión plenaria, que tendrá lugar el día catorce del 
corriente mes de mayo, a las cuatro de la tarde.

Palacio de las Cortes, cinco de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

El Presidente de las Cortes.
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 12 de abril de 1955 por la que 

se nombran los Vocales representantes 
de Ministerios y Organismos públicos 
en e l Consejo de Dirección y Administración 

 de la Comisaría del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
23 de febrero de 1955 ha establecido el 
procedimiento a seguir en la designa
ción de los componentes del Consejo de 
Dirección y Administración de la Comi
saría del Seguro Obligatorio de Viaje
ros cuando se trate de Vocales represen
tantes. de Ministerios y Organismos pú
blicos; y

En consecuencia, y teniendo en cuen
ta las propuesta formuladas por los ti
tulares de los Ministerios del Aire, Co
mercio, Obras Públicas, Información y 
Turismo, Secretaría General del Movi
miento, de la Delegación Nacional de 
Sindicatos y de la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Vocales del Consejo de Dirección 
y Administración de la Comisaría del 
Seguro Obligatorio de Viajeros, por un 
período de tres años, a los siguientes se
ñores:

Excmo. Sr. General del Ejército del 
Aire don Julio Ríos Angueso, en repre
sentación del Ministerio del Aire.

Excmo. Sr. D. Juan José de Jáuregui 
y Gil Delgado, Subsecretario de la Ma
rina Mercante, en representación de la 
misma.

limo. Sr. D. Alejandro Mendizábal 
Peña, en representación de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

Excmo. Sr. D. Mariano de Urzáiz y de 
Silva. Director General de Turismo, en 
representación de la misma.

Don Luis Serrano Pérez, en represen
tación de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Don Mariano Esteban Flor, en repre
sentación de} Cuerpo de Intervención 
del Estado en la Explotación de los Fe
rrocarriles.

Don Antonio Martín-Gamero e Isla, 
en representación de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles, *.

Don Mariano Nuez Devesa, en repre
sentación de las Compañías de Ferro
carriles no incluidas en la R. E. N. F. E.

Don Manuel Bengoechea Men'chaca, 
en representación de las Empresas con
cesionarias de las Líneas Aéreas.

Don José Farre de Calzadilla, en re
presentación del Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones.

Don Fernando Canals Alvarez, en re
presentación de las Empresas concesio
narias de Líneas de Transportes Marí
timos.

Don Agustín Torrego Alvarez, en re
presentación de las Compañías concesio
narias de líneas de Transportes por Ca
rretera.

limo. Sr. D. Francisco Díaz de Arca- 
ya. Marqués del Fresno, en representa
ción del Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a V. I. a los - efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1955.

GOMEZ DE , LLANO

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro, Presidente del Consejo de Di
rección y Administración de la Comi
saría dél Seguro Obligatorio de Via
jeros.

 ORDEN de 26 de abril de 1955 sobre renovación 
  de los Vocales representant es
 de asegurados y aseguradores en la

Junta Consultiva de Seguros.

. limo. Sr.: . Por , Orden ministerial de 
1 de febrero del corriente año, este Mi
nisterio, haciendo uso de las facultades 
que le concede la disposición transito
ria decima de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, dispuso que los Vocales de 
la Junta Consultiva de Seguros nom
brados por Decreto de 14 de junio de 
1952 continuaran en sus funciones has
ta el día 14 de junio de 1955, de acuer
do con lo determinado en el artículo 
segundo de la Ley de 7 de abril de 1952, 
que reformó la constitución y funcio
namiento de dicho Organismo asesor.

Señalado ya el término de su función 
para los actuales Vocales representan
tes de asegurados y aseguradores, se 
hace preciso preparar la designación de 
los que han de sustituirles de forma que 
no se produzca una interrupción en las 
funciones que tiene encomendadas la 
Junta ‘ Consultiva de Seguros, atenién
dose a estos efectos a lo dispuesto so
bre el caso en el artículo segundo de la 
citada Ley de 7 de abril de 1952.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado que for

mule V. I. propuesta en terna para la 
designación de cuatro representantes de 
los asegurados y comunique al Sindicato 
Vertical del Seguro, que deberá elevar 
a ese Centro directivo propuesta, tam
bién en terna, para que las nueve re
presentaciones de las entidades y rease
guradoras, que habrán de recaer en Pre
sidentes de Consejos de Administración 
o Directores Gerentes de las mismas, co
rrespondiendo un puesto a las Socieda
des exclusivamente aseguradoras, otro a 
las Mutualidades y un tercero para las 
Sociedades extranjeras.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN de 28 de abril de 1955 por la que 

se saca a pública subasta la venta del 
vapor «Monte Nafarrate».

limo. Sr.: Este Ministerio, cumplimien- 
tando el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 28 de enero del corriente año 
sobre venta del vapor «Monte Nafarra
te» (antes con nombre italiano de 
«Madda»), adjudicado al Estado español 
mediante sorteo, según acta levantada en 
10 de diciembre de 1953 ante el Notario 
de Madrid don José Luis Diez Pastor, y 
a presencia de los. representantes de los 
países interesados, y en ejecución del 
protocolo italo-español de 17 de julio de 
1952, aprobado por él mismo Consejo de 
Ministros en 21 del mismo mes y año, 
ha tenido á bien disponer se saque a pú
blica subasta el dicho buque, con arre
glo a las condiciones que se aprueban 
por esta Orden y que se insertan a con
tinuación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios cuarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1955.

ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante»

P l i eg o  de  c o n d i c i o n e s  c o n  c / t c / . ' o  til c u a l  
s e  h a  d e  p r o c e d e r  a  ¡a r e n t a  e n  p u b l i c a  
s u b a s t a  d e l  r a p o r  u M o n t e  . X a j a r r a t e '  
; a n t e s  d e  n o m b r e  i t a b a n o  u M a d d a "  e n  
v i r t u d  d e  a c u e r d o  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s  d e  28 d e  e n e r o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o  y

Orden ministerial de 28 de abrii del 
mismo

1."- Caracter íst icas  del «M on te  N ata- 
r í a t e » :

B uque a vapor  de 5.180.96 toneladas de 
registro bruto. 3.108 toneladas de regis
tro neto. S.072,42 de peso m uerto  y de 
diez millas de andar, pon  una p oten cia  
de m aquinas de 402.89 caba llos  de v a 
por nom ina les  y 2.800 indicados

2.a El valor  del mismo, según tasa
c ión e fectuada, es el de nueve millones 
quinientas mil pesetas (9.500.000). y por 
el que sale a subasta, sin que se adm ita  
o fe r ta  in ferior  a esta suma.

3.a El buque m en c ion a d o  se entregará 
al ad ju dicn tor io  en su estado actual, sin 
carga, en el puerto  que designe la S u b 
secretaría  de  la M arina M ercan te  y con 
los pertrechos que tenga , a bordo, según 
inventario  que radica eú la D irecc ión  
G en era l  de N avegac ión  de d ich a  S ubse
cretaría.

4 1 L a  subasta tendrá lugar en M a 
drid, a presencia de Notario , en la S u b 
secretaría de la M arina M ercan te  ( local 
de la B ib l io te ca ! ,  calle de  Ruiz  de Alur- 
cón. n ú m ero  1. el día 30 de m ay o  del c o 
rriente año. a las d oce  horas, ante  la 
Ju nta  de Subastas, presid ida por el ilus- 
trísimo señor D irector  general de N ave 
gación. y de la que form ará parte  el Je 
fe  de la 1.a S ecc ión  de d icha D irección, 
el Je fe  Superior  de los Servicios Eepno- 
m ico -adm inistrativos ,  el A b og ad o  del Es
tado  Asesor Juríd ico  v el In terven tor  D e 
legado de la In terven c ión  G enera l  de la 
A d m in is trac ión  del Estado en la m en 
c ionad a  Subsecretaría .

5.a Los o ferentes  presentarán sus p ro 
puestas reintegradas con  arreglo  a la 
Ley del T im bre ,  en pliego c e n a d o  y la 
crado, con  su ieción  al m ode lo  oue se une. 
bien en el R eg istro  de la Subsecretar ía  
de la M ar in a  M ercan te  o ante  la m ism a  
Ju nta  de Subastas, y  hasta un cuarto  de 
h ora  después de const itu ida  ésta.

6 a P odrán  concurr ir  a la subasta las 
personas individuales o. jur ídicas  de n a 
c ionalidad  española  que tengan ca p a c i 
dad para contra tar  y no  estén incursas 
en n inguna  de las incom patib i l idades  a 
que se refiere el art ícu lo  48 de la v igente  
Ley de Adm inis trac ión  y C ontab il idad  de 
la H a c ien da  Pública, lo que se justificará 
con la correspond iente  d eclaración  ju 
rada. .

7.n I.as personas Jurídicas o S oc ied a 
des que concurran  á la subasta justifi
carán la correspond iente  au tor izac ión  
para acudir  a la misma, así c o m o  el 
poder  por el que queden facu ltadas las 
personas que en su n om b re  hagan  la 
oferta. ,

8.a Los oferentes  justificaran ha ber  
constitu ido un deposito  provisional, bien 
en la Caja de la H abilitación de la S u b 
secretaría  o en la Caía General de D e 
pósitos. por la cantidad  de 125.000 pe
setas. la que estará sujeta a las respon
sabil idades económ icas  que se deriven - si 
el rem atan te  n o  cumpliese las con d ic io 
nes que deba llenar para la fo rm aliza 
ción del contra to  en la fe c h a  que sa 
señale.

9.a Abiertos ñor la Junta de Subas
tas los pliegos de proposiciones, d esecha
rá aauellos que no reúnan las c o n d ic io 
nes que se establecen o cuya o fer ta  no 
a lcance  el t ipo de subasta señalado en 
la cond ic ión  segunda, y contra  su d ec i 
sión no cabrá 'recurso alguno.

10. Se ndludicará prov is ionalm ente el 
buque al m e jor  postor, entendiéndose r o r  
tal al que a Instándose al presente plie
go de cond iciones  form ule  la propuesta  
econ óm ica m en te  más alta. Esta a d ju d i 
cac ión provisional no crea derecho- al-
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pun o  a favor d el ad jud ica ta r io .  que no 
1<» adquir í/.i  en relación con la Aiimi- 
) u.>Uudon m ien t ras  e>ia ad jud icac ión  no  
t en g a  c a rác te r  definit ivo por h ab er  nido 
Jvpiobada por el señor Mmistso  <ie Cu;* 
ir.erclo.

11. Caso fin presen tarse  dnr o m ás  
r-roposlrmnes u'.Uiilr:* m- \ crl lira r A en el 
>tilsriK> acín  uno l ic itac ión por pujas a 
l;i l lana  d u r a n ie  el icrm in o  de quince  
m inu tos ,  p rec isa m en te  en tre  los t i tu la 
res ríe aquellas proposiciones ,  y si t e r 
minarlo  d icho  playo subs ist iese  la Igual
dad. he decidirá la adInd icac ión  por m e 
dio de  sorten. 111 nd jud icatar io  quedará  
obligarlo, en  el plazo que se ¡señale por 
la  Subsecre tar ía  de la M arina  M ercante .  
íl ñauar el precio por el que se le h a y a  
ndiud icndo  el buque. :d. co n ta do  y de  
l ib a  sola ve/ ,  y a otorgar la c o r r e sp o n 
d ien te  es< riLuia de compra. V caso  de  
l io cum plir  e s tas  form al id ad es  quedará  
en  beneficio  del T esoro  el depósito  pro- 
\ i s i o n a l  anortado. T.a Adruinistroción se  
obliga  a l a c i i i ta i i e  ni com prador las con 
d ic iones  de a b a n d e r a m ie n to  del buque  
en el puerto que se  designe.

12. L 1 ad jud icatar io  queda obligado n 
sa t is fa cer  los g astos  de escritura, dere
ch o s  reales. Mrobre y d em á s  im puestos  
o  contr ibuc iones  une graven  la  venta ,  
nst coi' o li>s a n u n c io s  de subasta .

13. El buque podrá ser v is i tad o  po l
las  personas que se  in teresen  por su a d 
quisición en  el puerto de Bilbao. los días  
11 al  lo del m es de m a y o  actual.

M údelo  de  proposic iones

rara  la cubierta del pliego
Proposic ión  que p resen ta  don ............

p a ra  o p ta r  a la ¡uíbaMa de co m p ra  del 
Vapor «Monte Nafa n  ate». an u n c iad a  en 
el BO LETIN O FIC IA L  OEL E S T A D O  
nú m er o  ......... de  ............. de  abril de  1935.

M ad r id   de  abril de  1955.
IT l ic i tador  (Armado).

Modelo c7e proposición
D o n  .........  n atura l  de  .........  prov incia

d e  .........  m ayor de edad, de p r o f e s i ó n  ,
\ e c i n o  de .........  calle de    n u m ......... ...
a c tu a n d o  en nom bre  ......  (propio o de
la  persona o en t idad  o u e  rep resen te) .  
E n tera d o  del an u n c io  publicado  por O r
den  m inis ter ia l  de  ........  de abril  del  co 
r r ien te  año. in serto  en  el BO L E T IN  O F I 
C IA L D E L  E S T A D O  n ú m er o  .........  de
f e c h a  de abril de  1955. para a d ju 
dicar  en  pública su b a s ta  la  e n a je n a c ió n  
\k>v el E stado  del  vapor «M onte  Nafarre-  
te», se  com p rom ete  a  acep tar  la  com pra
d e  d icho  buque por el precio d e  .............
y  d e m á s  con d ic ion es  f iguradas e n  el 
u n u n c lo  de subasta .

M adrid, ....... de maye de 1955

El licitador (firmado). 

1 .697- A. O.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

A djud icando  los cinco premios de 250 pe
setas cada uno  asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de Be
n e ficenc ia  provincial de M adrid  q ue se 
c i t a n .

E n el Borteo celebrado hoy. con arre
glo al articulo  57 de la Instrucción general

de Loterías, de 25 de febrero  de 1293, p a ra  
a d ju d ica r  los cinco premios de 25 o pese- 
la s  cada  uno  asignados a  las doncellas 
acogidas en los Esiabieclrnieni os rte Beño- 
l icencia  provincial  de Madrid,  h a n  re 
su l tado  a g r a d a d a s  las siguientes:  

I ldefonso D e m a n d o  Barto lom é, M ar ía  
del C á im e n  Z u r i ta  Berenguer ,  M ar ía  del

Carm en Velasco Cadiela. M argarita de 
Loma G uerra y Marín José Marcelina. 
Sunche.' d e ’ ia Euenie, del Colegio de la 
1jd>.

L-o que se anuncia  para  conocimiento 
del público y ciernas efectos.

M adrid. f> de mayo de 1955.—El J r fe  
de Ja Lección, J. Zancada,

LOTERIA NACIONAL

N ota  d e los n úm eros  y  poblaciones a que h a n  correspondido los 13 premios m a y o r
es de cada u na de las dos series del sorteo celebrado en e s te  d ía .

PREMIOS P O B L A C I O N E S

NUMEROS Pesetas
1 .ª serie 2 . ª serie

14917 
49áüH 
3 :WA(i 
334", 0 

7480 
49607
3 0747 
33150
4 2451 
3 2ÍD7 
3 4 763

Z146 
39o 15

7 500 000 
3.000.000 
J .500.000

30 000
30.000 
30 000 
30 000
30.000 
30 000
9.0 Ó00 
90 000
30.000
30.000

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Malagón.
Valencia.,
Bilbao.
Málaga.
Vlllamartín .
Barcelona.
La Coi'uóii,
Barcelona.
Mi eres.

Valencia.
Madrid.
Granada.
Barcelona,
Madrid.
Valencia.
La Coi uña .
Málaga.
Madrid.
Barcelona,
Sevilla:-
Madrid.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de I 000 pesetas todos loa billetes cuyo ntlmcro final eg el 1.
í;i tifíuUrite sorieo se celebrará el día 1 1 de mayo de 1955.
l.os billetes serán de K.O peseta», dividido» en décimos a 15 peseta*.
Madrid. 5 de mayo de 1956.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Orden-circular señalando la gratificación
que deben percibir los Je fes  de las Sec
ciones prov in ciales de A d m in is tra c ió n  
Local d u ra n te  el ac tual  ejercicio econó
mico, en cu m p l im ie n to  de lo previs to  en 
la pr im era  disposición transi toria  del  
R eg la m e n to  de Haciendas locales.

Excmos. S res.: P o r la  p rim era disposi
ción tran sito ria  del R eglam ento de Ha
ciendas locales, aprobado por Decreto de 
4 de agosto de 1952, se autorizó a  esta Di
rección G eneral p a ra  delegar en los Je 
fes de las Secciones provinciales la eva
cuación de consultas que se refieran a 
M unicipios de población in ferior a 20.000 
h ab itan tes  y seña la r la  gratificación que 
por ta l concepto hayan  de asignarles las 
D iputaciones, sin que exceda del yeintl- 
einco por ciento del sueldo base que dis
fru ten  y m ien tras dure la delegación.

De dicha autorización se hizo uso por 
circular de '26 de junio de 1953. en la que 
señaló la gratificación especial que habian 
de asignar las D iputaciones a  dichas J e 
fa tu ras  por la evacuación de consultas 
sobro el R eglam ento de Funcionarios y 
omisión de inform es sobre las p lantillas 
de las Entidades locales: y si bien es 
cierto que en la actualidad esas cuestio
nes están ya com pletam ente dilucidadas, 
no lo es menos que la labor de las expre
sadas Je fa tu ras  se ha  Increm entado con 
motivo de la reform a operada en las H a
ciendas locales ñ o r‘la  Ley de Bases de 3 
de diciembre de 1953. provisionalm ente' 
desarrollada por Decreto ríe 18 de iguales 
rnes y año. v el funcionam iento del Ser
vicio C entral de Inspección y Asesora- 
m iento, organizado provisionalm ente con 
arreglo al Decreto de 5 de marzo de 1954. 
por haberse establecido, en circu lar de l l  
de octubre siguiente, u n a  comunicación 
d irecta  en tre  el mismo y aquellas Sec
ciones. Al norm al ejercicio de las funcio

nes que a tales Je fa tu ras  encomienda el 
artículo  164 del Reglam ento de Funcio- 
i.arios de Adm inistración Local,' de 30 de 
mayo de 1952, h a  de añadirse la  evacua
ción de inform es sobré cuestiones diver
sas que frecuentem ente se les exige, el 
cum plim iento de otro-? servicios, como su 
intervención en las peticiones del recurso 
especial de nivelación de presupuestos y 
la  cotí ven lencia de delegar en aquéllas 
m ien tras se organicen los Servicios pro
vinciales dq Inspección y A sesoram iento; 
la  evacuación de consultas sobre cnesi io
nes de orden financiero o fiscal q,ue se re
fieran a  MunicioioS' de población in ferior 
a  20.000 hab itan tes, reservando al Servi
cio C entral las que p lan teen  las D iputa
ciones provinciales. A yuntam ientos de ca
p ita l de provincia. Municipios superiores 
a  aquel censo de población y las que, por 
su im portancia, aun  procediendo de 
A yuntam ientos menores, estim e conve
n ien te  el Jefe  de la Sección elevarlas al 
Servicio C entral de Inspección y Aseso
ra miento.

Por todo ello, a  propuesta de la Jera- 
tu ra  C entral del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento, esta  Dirección 
G eneral h a  re su e lto :

Primero.—lo s  A yuntam ientos de M uni
cipios menores de 20.000 h ab itan tes  for
m ularán  siempre sus consultas sobre 
cuestiones de orden financiero o fiscal al 
respectivo Jefe  de la Sección provincial 
de Adm inistración Local, debiendo ser 
evacuadas por éste, salvo que por su Im
portancia  o trascendencia resulte conve
n ien te  elevarlas aV Servicio C entral de 
Inspección y Asesoramiento.

Segundo,—Las D inutaciones provincia
les asignarán  a  los .Jefes de las Secciones 
provinciales de Adm inistración Local, en 

. concepto de rem uneración por la evacua
ción de dichas consultas, una gratifica
ción especial del veinticinco por ciento 
del sueldo base con que esté do tada  cada 
plaza.

Tercero.—La expresada asignación sera 
global para  el actual ejercicio económico, 
con efecto desde prim ero de enero de mil 
novecientos c incuenta y cinco, y se perci
birá en la  form a dispuesta por la Orden--
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c ircu la r de este Cendro- de 2G de jun io  
de 1953. siendo de aplicación , por lo de
rmis. lo d ispuesto  en los núm eros segundo, 
tercero  y cu arto  de la m ism a.

Dios g u arde  a VV. EE. m uchos años. 
M adrid. 5 dé m ay o .d e  1935.—El D irec

to r  general, José G a rc ía  H ernández.

Excm os. Si-es. G obernadores civiles de to 
cias las provincias, excepto  A lava y N a

v a rra . .. .

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera
A dju d ica n d o  d e f in i t iv a m en te  e l  servicio 

público regular de transporte  mecánico  
de via jeros , equipajes y  encargos por 
carretera, entre  Z am ora  y  Valladolid,
por V il lalpando, con hijuelas de Vil lal
pando a B enavent e y de Vil lamayor de  
Campos a Castroverde, provincias de 
Z am ora  y  Valladolid, exped ien te  n u m e
ro 3.317, convalidando el que ac tua l
m e n te  explota a don R u f in o  Alonso  
R uiz .

El Excm o Sr: M in istro  de este D ep ar
tam e n to , con fech a  6 de ab ril de 1955, 
l ia  resuelto  a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  la  
concesión del servicio público reg u la r  de 
tra n sp o r te  m ecánico  de v iajeros, equ ipa
je s  y  en cargos po r c a rre te ra , e n tre  Z a
m o ra  y V alladolid , por.JVilialpa.ndo, r o a  
h iju e la s  de V illa lpando  a  B en av en le  y 
<iü V illam ayor de C am pos a  C astroverde, 
p ro v in c ias  de Z am o ra  y V alladolid , con
v a lid an d o  el que ac tu a lm en te  explota , a  
don  R u tin o  Alonso Ruiz, con arreg lo  a  
Lis s ig u ien tes condiciones:

1.a . Un todo lo cpnce.rniente a  la  con
cesión y ex p lo tación  del .servicio, $e cum 
p lirá n  los p recep tos con ten idos ;en el R e
g lam en to  de  ..O rdenación de los T ra n s 
p o rte s  M e c án ico s 'p o r C a rre te ra , de 9 de 

• d ic iem bre  de  1949. y en el de C o o rd in a 
ción  de los T ra n sp o rte s  M ecánicos T a- 
ir.estr.es, de 16 de] m ism o m es y. año, y 
en  sus disposiciones co m plem en tarias .
, 2.* Él Itin e ra rio  e n tre  V alladolid  y Z a
m o ra , de 122 k iló m e tro s-d e  longitud , p a 
r a r á  po r Z a ra tá n . V illanubla, A peadero 
d e  Torozos, L a  M u d a ría , C astrom ontc , 
V illabniglrna,. T ordehum os, M orales del 
C am po, V illafrechos, S a n ta  E ufem ia, Vi
llam ay o r de Cam pos, V illa lp a n d o ,‘V illar- 
d iga, -S an ..M artín  de  , V alderáduey , C añ i
zo, C astronuevo , A speriegos, Benegildes^ 
R ú en te  de C o rran es y M onferraclnos.

El de la h iju e la  de V illa lpando  a  B ena- 
v en te , de  26, k ilóm etros d<? longitud , pa^ 

M.vrán por Cerecillos. S an  Blsteban y ;P a ra -  
d ores; y el de  la  h ijuela, d e  V illam ayor 
d e  C am pos' a  C astroverde . de 9 kilóm e
tro s  .d e  long itud , p a sa rá  p o r V illar de  

. F a llab es, con p a ra d a  ob lig a to ria  p a ra  to 
m a r  y  d e ja r  v ia je ro s y encargos en  todos 
jos p u n to s  • m encionados an te rio rm e n te , 
< on la  p roh ib ic ión  de rea liza r . tráfico  des
d e  L a  M u d a rra  p a ra  V alladolid , p u n to s 
in te rm ed io s  y viceversa.

3.a S e  re a liz a ran  todos los días,-sin  ex
cepción , las sigu ien tes expediciones:

u n a  expedición e n tre  B e n a v é n te 'y  Za? 
■mona, y o tra  expedición  e n tre  Z am o ra  y 
Lien aven  te,’ - ; .

U na expedición e n tre  V illa lpando  y Cas^ 
tr.oyerde y o tra , expedición  ¿entre C a s t r o  
vefde  y V illalpando.

U n a  expedición e n tre  .V illalpando y  Va- 
lladp ild  y o tra  expedición e n tre  V alladolid  
y  V illalpando.

El h o ra rio  dé e s ta s  expediciones se f i ja 
rá  -dé .acúerdo  con las conveñiehcias del 
in te ré s ' público, p rev ia  aprobación  der la  
«Jefatura de O bras Públicas. . V

4.a Q u ed arán  afec tos a  la  concesión los 
sig u ien tes  vehículos: v *•

O m nibus m arc a  «Somoa»: c a rb u ran te , 
gas-oil; m a trícu la , VA-4514; con cap ac i

dad p a ra  38 v iajeros sentados, 15 en p r i
m era y  23 en segunda clases.

O m nibus m arca  «Mercedes», de 22JUP. 
de po tencia: c a rb u ra n te  gas-oil; m a tr icu 
la VA-4232: con capacidad  p a ra  36 v ia je 
ros sent odcs. 20 en p rim era  y 16 en se 
cunda  clases.

O m nibus m a r c a  «D ior B oulon», de 
28 HP. de po tenc ia ; c a rb u ra n te , gaso lina : 
m a tricu la  ZA-392; con capacidad  p a ra  24 
v iajeros sen tadas, ocho en p rim e ra  y 16 
én segunda c la ^ s .

Onv ibus m arca  «Federal» : c a rb u ra n te , 
gaso lina: m atricu la , VA-3521: con c ap a 
cidad p a ra  35 v iaje ros sen tados, 20 en 
prfmer-a y 15 en segunda clases.

O m nibus m arca  «Lancia», de 34 H P . de 
po tencia, con capacidad  p a ra  40 v iajeros 
sentados. 15 en p rim era  y 25 en segunda  
clases: m atrícu la , ‘ V A -4671; c a rb u ra n te , 
gas-oil.

O m nibus m arca  «Lancia», de 16.5 í lP . 
de po tenc ia ; ca rb u ra n te  gas-oil; m a tr íc u 
la, VA-4672. con capacidad  p a ra  35 v ia
jeros sentados, 15 en p rim era  y 20 en se 
g u n d a  clases.

Las dem ás carac te rís tica s de estos ve
hículos 'L;. rá n  ser com unicadas a la  J e 
fa tu ra  de O bras Públicas a n te s  de la  fe 
cha  de inauguración  del servicio.

Estos vehículos debeván ser p rop iedad  
del ad ju d ica tario , configu rando  expedido 
a  su nom bre los respectivos perm isos de 
c irculación, sin reservas respecto  a  la p ro 
p iedad  y sin  que estén  adscrito s a  n in g ú n  
o tro  servicio, debiendo re u n ir  las co n d i
ciones que-se  fijan  en el capítulo- V I del 
R eg lam en to  de O rdenación de los T ra n s 
p o rtes M ecánicos por C a rre te ra .

5> No son n ecesarias in s ta la  c l o n e s  
fijas, a fec ta s  a  la  concesión, pero  se u t i
lizarán  los despachos de b illetes y lugares 
de espera  que se determ inen , p rev ia  a p ro 
bación de la J e fa tu ra  de O bras Públicas.

6.a R eg irán  las siguientes ta rifas-b ase :
P rim era  clase: 0.40 pesetas por viajero- 

k ilóm etro  (incluido im puestos).
Segunda  clase: 0,38 pesetas por v iaje ro- 

k ilóm etro  (incluido im puestos).
Exceso de equioajes, encargos y paque

te r ía :  0.057 pesetas por cada  10 k ilogra
m os-kilóm etro o fracción,.
, Sobré la s  ta r ifa s  de v iaje ros se p e rc i
b irá , del usuario  el im porte  del Seguro  
O bligatorio  de Viajeros, ap licándose sobre 
la s  tarifas'-base. in crem en tad as con el ca 
n on  de coincidencia,
. 7 * El. a d ju d ica ta rio  queda obligado a  
t ra n s p o r ta r  correspondencia  en cad a  u n a  
de  las expediciones por u n  peso de 110 
kilogram os, con u n  volum en ap rox im ado  
de  0.471 m etros cúbicos, con arreg lo  a  las 
n o rm as flja 'das en la  .O rden, m in is te ria l 
de. 29 ríe raavn de 1f)5Ó (BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO del 6 de Ju n io  t í-  
g u íen te ), , .

8 a E ste  servicio, s e 'c la s if ic a , con res
pecto al ferrocarril, cotoio colficídente g ru 
po  b ). . • '

En v irtud  de lo dispuesto en la  O rden  
m in iste ria l de 31 de Julio de. 1963. el con
cesionario  deberá  ab o n ar a  las C om pañ ías 
de F e rro carrile s de C astilla  y E sp añ o la  de  
F e rro ca rrile s  se c u n d a rio s  u n  canon  do 
co incidencia  de uno con vein tiocho  (1,28) 
p o r c ien to  (100).

9.a " L a .explotación del sertdcio com en
z a rá  en el plazo m áxim o de tre s  m eses, 
con tados a  p a r ti r  de la ' fecha  de p u b li
cación de la  adludicaoión d e fin itiv a  del 
Servicio en  el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O , debiendo el a d ju d ic a ta r io  co
m u n ica r a  la  J e fa tu ra  de O b ras Públicas 
de V alladolid la fecha en que se propone 
in a u g u ra r  el servicio, a  los efectos de  le
v a n ta m ie n to  del a c ta  correspond ien te .

10. El incnm plim ientcf por p a r te  del a d 
ju d ic a ta rio  de sus obUgaciones d e n tro  de 
ios, niazos señalados d a rá  lu g ar a  la  a n u 
lación  dé lá  ad jud icación  d e fin itiv a , con 
p é rd id a  de ía fianza deoosltada.

M adrid. 27 de abril de 1955.—El D irec
to r  genera l, P . D., C. Fc«~er.

S r. In sp ec to r Je fe  de la  Inspección C en
t r a l  de  C ircu lación  y T ran sp o rte  po r
Carretera.

Anunciando concurso para la ejecución de 
las obras del proyecto de in fraestruc
tura del ferrocarril de circunvalación  
entre la estación de O ’Donnell y l as de 
C ham artín  y Fuencar ra l , de los En laces  
Ferroviarios de M ad rid .

H asta  las doce h o ra s  del d ía 15 de ju 
nio de 1955 se a d m itirá n  en la Sección 
de C oncesión y C onstrucción  de esta  D i
rección G en era l y en la  P rim era  J e fa tu 
ra  de E studios v C onstrucción  de F e rro 
carriles. A gustín  de B e tan co u rt, núm . 4, 
proposiciones pura  este  concurso.

P resu p u esto  de c o n tra ta , 43.693.961,51 
pesetas.

F ia n za  provisional. 298.469.81 pesetas. 
L a a p e r tu ra  de pliegos te n d rá  lu g ar en 

la D irección G enera l de F erro carrile s . 
T ran v ía s  y T ran sp o rte s  por C a rre te ra , el 
d ía  16 de ju n io  de 1955. a lus doce bo las .

El proyecto y los pliegos de condicio
nes e s ta rá n  de m anifiesto  d u ra n te  todo 
el plazo de p resen tac ió n  de proposiciones 
fu  las c itad as  Lección, de C oncesión y 
C onstrucción  y J e fa tu ra  de E stud ios y 
C onstrucción  cíe F errocarriles, en los d ías 
hábiles, desde las diez h a s ta  las cato rce  
horas.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  najo  
sobre cen  ado y lac rad o .-en  papel r eilado 
de la  clase sex ta  «4,75 pese tas), con es
t r ic ta  su jeción  al s ig u ien te  m odelo y 
aco m p añ ad as de  los docum entos que se 
expresan  en el pliego de condiciones p a r 
ticu lares y económ icas de este  concurso.

Modei .,0  de pR orosinóN
Don ........... vecino de     p rov incia

de ....... . con dom icilio en  ......... p rov incia
de ........ calle  de ....... . n ú m   e n te 
rad o  del an u n cio  publicado  y de las con
d iciones y requ isitos que se exigen p a ra  
la  ad ju d icac ió n  en concurso  público de 
las obras del Proyecto  de TnfraesL ruet li
r a  del fe rro ca rril de  C ircunvalac ión  en 
tre  la estación  de O Donnell y las de C h a 
m a rtín  y F u e n c arra l, de los E nlaces F e 
rrov iarios de M adrid, se com prom ete  a  
lo m ar a  su cargo la  ejecución de las hils- 
m as, con e s tr ic ta  su jeción  a  los ex p resa 
dos requ isito s y condiciones, po r la  can 
tid a d  C e .   pesetas. (1)

(F ech a  y l i im a  del propon en te. T
(1) Aquí la  nroposición que se h ag a , 

ad m itien d o  o m ejo rando  lisa  y l la n a 
m en te  el tipo fijado, pero ndv irtien d o  que 
se rá  desech ad a  to d a  proposición en que 
no se exprese co n cre tam en te  la c a n tid a d  
en p ese tas y céntim os, e sc rita  en le tra  
y en cifra , po r la que se com prom ete  el 
p ro p o n en te  a  la  e jecución de las obras, 
asi como to d a  aquella  en  que se a ñ a d a  
a lg u n a  c láusu la, .

M adrid , 30 de abril de 1955.-EI D irec
to r  general, F. D„ C. Fesser,

MINISTERIO  
P E  EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Haciendo pública la inserción en e l  «Bole
tín  Oficial del M inis terio  de Educa

ción N acional» del Escalafón de C a te
dráticos Numerarios de Universidad .

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  
la  O rden de este  M inisterio , de. 3 de  fe 
brero  últim o, in se r ta  en el «B oletín Ofi
cial» del M in isterio  que a co n tin u ac ió n  
se c ita ,

E sta  D irección G en era l h a ce  público  
oue en el «Boletín Oficial del M in isterio  
de E ducación N acional» nu m ero  17 (ex
trao rd in a r io ) , de fe ch a  25 del co rrie n te  
mes. p ág inas 231 v sigu ien tes, se publica  
el E scalafón  de  C a ted rá tico s n u m era rio s  
de U niversidad  con a rreg lo  a  su s itu ac ió n  
en 1 de enero de 1955.
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Lo que se h ace  público a los e fec to s  

de lo p reven ido en la m en c io n a d a  O rden  m in ister ia l.
Madrid, 26 ríe abril de 1955 —El Director general, P. A., Armando Duran.

D irecc ión  G enera l  de Enseñanza  
Primaria

Eliminando  la vacante de Ru b ie lo s  de 
Mora  (Teruel) en las oposiciones a ing

reso en el Magisterio Nacional de 
 Maestras.
Habiendo sido anunciada Indebidamente pt^ra su provisión por Maestra en la oposición a ingreso en el M agisterio Nacional la sección graduada de niñas de Kubielos de Mora (Teruel), ya que no es vacante por tratarse de la misma plaza que se anunció para varones, y que por corresponder su provisión al concurso general de traslados se. eliminó por Orden m inisterial de 28 de marzo últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de abril).Esta Dirección General ha resuelto eliminar de la .relación de vacantes a proveer por Maestras de la provincia de To#»uel. la sección graduada de niñas de Vhduelos de Mora, y, consecuentem ente, rectificar el número de vacantes asignado al Tribunal de Teruel en la siguiente l u r m a :
Plazas desiertas del C. G. T., 12; 25 por 100 conforme al artículo 1.° del D ecreto de 21 de diciembre de 1951, para pupénmmerarios que han de quedar en expectación de destino, 3; plazas que se han de excluir para supernumerarias de promociones anteriores comprendidas las de Maestras volantes oposición 1951, 9. Total, 6.
Plazas a proveer por el Tribunal: Oposición con plaza de las desiertas, 3; plazas resultas, 31; plazas para supernumerarias que han de quedar en expectación de destino, 3. Total de plazas asignadas. 37.Plazas para hijas o huérfanas del Magisterio Nacional, 2.
Lo que com unico a VV. SS. para su conocim iento y efectos procedentes.
Dios r ’arde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1955.—El D irector general, E. Canto.

Sres. Presidente del Tribunal de oposiciones a ingreso en el M agisterio Nacional (M aestras) ¡y  Delegado adm inistrativo de Educación N acional de Teruel. .

(Sección de Construcciones Escolares)
Anunciando subastas para la ejecución de 

las obras que se indican .
Por Orden m inisterial de 30 de marzo de 1955 se aprobó el proyecto para construir en Torquemada. provincia de Pa- lencla. un edificio con destino a Escuelas graduadas.
En su. virtud, esta Dirección General ha  dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública, el día 27 de mayo de 1955. para la adjudicación del servicio al mejor postor, con arreglo a uis siguientes condiciones:
P rim era—El objeto de la subasta es 'el de la adjudicación de las obras de construcción de un edificio en Torquemada (Palencia) con destino a Escuelas graduadas, con un presupuesto de contrata de 1.050.354,23 pesetas*

Segunda.—A partir del día 21 de abril de 1955 com ienza el plazo para la adm isión rje proposiciones que term inará el día 20 de mayo de 1955, a la una de la tarde. La.^ proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Adm inistrativas de Enseñanza Primaria de cualquier provincia o en el Registro general del M inisterio de Educación Nacional.Los proyectos co m p letos,y  los pliegos de condiciones estarán de m anifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del Departam ento y en la Delegación Adm inistrativa de Palencia.T ercera—Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, irán extendidas en papel de 4,50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspondientes resguardos justificativos de naner consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de 21.007,10 pesetas en concepto de depósito provisional.
Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certificación de la A dm inistráción de Rentas, acreditativa de que al anunciarse la subasta se ejercía industria relacionada con la construcción.2° Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales y carnet de Empresa con responsabilidad (Decretó de 26 de noviembre de 1954).3.° Cuando se trata de personas jurídicas deberá acom pañarse primera copia de la escritura social, legalizada en su caso, así como docum ento fehaciente que acredite la personalidad del que firme la proposición en nombre de aquélla. Tam bién deberá acom pañarse certificación, expedida por su Director o ‘Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incom patibilidades establecidas en el D ecreto de 12 de octubre de 1923.Cuarta.—La apertura de los pliegos presentados ej verificará en el despacho del lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria, el día 27 de mayo de 1955, a las once horas. Antes de proceder a dicha apertura podrán los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados, exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir las aclaraciones que estim en por conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer pliego, adm itir observación ni reclam ación alguna referente al acto.A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, m anifestándose  por el Presidente de la  M esa la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la  m isma, provisionalmente, el servicio, siem pre que se ajuste a las condiciones de la subasta. - \Si dos o más proposiciones fueran exactam ente iguales se verificará, en el m ismo acto, licitación por pujas a la  llana, durante quince m inutos, entre sus autores. y si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.Term inado el acto se devolverá a los lieitadores, o sus representantes debidam ente autorizados, y en otro caso por conducto de las D elegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes. quedando retenido, hasta  el otorgamiento de la escritura únicam ente el del autor de la  proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalm ente la contrata.Quinta.—Por el M inisterio de Educación Nacional se hará la  adjudicación  definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tanto por ciento reglam entario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la  Tesorería Central, a disposición de este Ministerio, en m etálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan  las disposiciones vigentes.. La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la adjudicación en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. Tam bién son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e im puesto de timbre y derechos reales correspondientes.Sexta.—El plazo de ejecución de las obras se fija en dieciocho meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe- total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista lá suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe íntegro de la indem nización ingrese en la Caja G eneral de D epósitos para ir pagando la obra que se reconstruya a  m edida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, como los demás trabajos de la  construcción.Séptim a.—Las obras se abonarán por certificaciones m ensuales, en la  form a  que determ inan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la  materia.Octava.—El contratista habrá de ajustarse exactam ente a lo previsto en el presente anuncio y ejecutar las obras con arreglo a los proyectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra él, en caso contrario, las acciones legales a que hubiere lugar.Novena.—Se observarán, además de las indicadas, en cuanto a la  ejecución y tram itación, todas las disposiciones legales en vigor, y en especial las del Real D ecreto de 4 de septiembre de 1908.Décim a.—Con arreglo a lo dispuesto  en el apartado tercero de la Orden de la Presidencia, de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 14), a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 13 de enero del citado año  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15), no es de aplicación la  Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio  de 1945, para las presentes obras.
Madrid, 20 de abril de 1955.—El D irector general, E. Canto.

M odelo de proposición

Don   vecino de ........  provinciade ........  con dom icilio en la .......  de .......número ........  enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día   y de las condicionesy requisitos que se exigen para concurrira la subasta de las obras de ......... de unedificio .......  con destino a / . . . . „  en  .......provincia de ....... . cree que se encuentraen situación de acudir como licitador a  dicha subasta.A este efecto se compromete a tomar
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a su cargo las obras mencionadas, con 
estríela sujeción a les expresados requí 
írdos y condiciones. (.31 se desea hacei 
lebaja en el tipo lijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del ...... (en letra) por 10C».>

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.627.—A C.

Por Orden ministerial de 30 de marzo 
de 1955 se aprobó el proyecto para cons
truir en Caldas de Malavella (Fran- 
oiach). provincia de Gerona, un edificio 
con destino a Escuela unitaria mixta en 
el agregado de Franciach.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública, el día 27 de 
mayo de 1955, para la adjudicación del 
servicio ai mejor nostor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.-—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Franciach 
(Gerona) con destino a Escuela unitaria 
mixta, con un presupuesto de contrata 
de 209.494.67 pesetas.

Segunda.—A partir del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo pava la admi
sión de proposiciones que terminará el 
día 20 de mayo de 1955. a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de Gerona.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon- 

¡ dientes resguardos justificativos ce haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 4.189, pesetas en concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su- 

. basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
net de Empresa con responsabilidad (De
creto de 26 de noviembre de 1954).

3 y Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 

• caso, asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del aue firme la 
proposición en* nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida ñor su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Con
sejeros y personas aue tengan en la 
misma carero retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—I a. apertura de los pliegos 
presentados sé verificará en él despacho 
del limo. Sr. Director general de En
señanza Primaria, el día 27 de mayo 
de 1955. a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas

que se les ofrezcan, pedir las aclaracion
es que estimen por conveniente o hacer 

• ias protestas que consideren adecuadas, 
r.o pudiéndose, una vez abieuo el pri
mer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente a! acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por. el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aouél adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste, a las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio tíe sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
Ucitadores. o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación tíe la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, ante la Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en me
tálico o en efectos de la Deuda del Esta
do, al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar, desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguardo 
del depósito a que se refiere el párrafo 
anterior, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas Justifica
tivas de la compra tíe valores por parte 
del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
v primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en cinco meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecial de que. si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es reauisito 
indispensable que. en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
te íntegro de la indemnización ingrese 
en la Caja General de Depósitos para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras

con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra el. tn caso contrario. las acciones 

I legales a que hubiere lugar, 
j Novena.-.-Se observaran, además ele las 
¡ indicadas, en cuanto a la ejecución y 
i tramitación, todas las disposiciones Uga

les en vigor, y en especial las del. Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado terceio de la Orden cíe 
la Presidencia, de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14), a tenor de lo dispuesto «n el 
Decreto de 13 de enero del citad* año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 
día 15), no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, tíe 17 de julio 
de 1945, para las presentes obras.

Madrid, 20 do abril de 1955*—El Di
rector general, E. Ca.nto.

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n

Don ....... vecino de ....... provincia
de ....... con domicilio en la ...... de ...... ,
número .......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir 
a la subasta de las obras de de un
edificio ...... con destino a ....... en .......
provincia de .......  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (SI se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del ...... (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que hava 
de utilizar en las obras sean las .fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.628.--A. C.

Por_ Orden ministerial de 2 de abril 
de 1955 se aprobó el proyecto para cons
truir én Madroñera, provincia de Cace- 
res. un edificio con destino a Escuelas 
graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto oue se anuncíe la celebra
ción de subasta pública, el día 27 d© 
mayo de 1955, para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Madro
ñera (Cáceres) con destino a Escuelas 
graduadas, con un pzesupuesto de con
trata de 880.617.96 pesetas.

Segunda.—A partir del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones que terminará el 
día 20 de mayo de 1955, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los provectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de Cáceres.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. <rán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado ñor el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los- correspon
dientes resguardos Justificativos de Paper 
consinado en la Caja General de Depó-
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sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 17.612,35 pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1°^ Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que ai anunciarse la su
basta se ejercía, industria relacionada con 
la construcción.

2. ’ Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
net de Empresa con responsabilidad (D« 
creto de 26 de noviembre de 1954).

3.'’ Cuando se trata  de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
Proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá, acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acro  
dfipNva de que a ninguno de los Con
sejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
inrompatibiMdades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de En
señanza Pñmarla, el día 27 de mayo 
de 1955, a Ir once horas. Antes de pro
ceder á dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas 
qué se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes oue estimen por conveniente o hacer 
tas protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
ios pliegos presentados, manifestándose 
por él Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquel adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre eme se ajuste a las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a  la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidua 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
lidiadores. o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata,

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. ,

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción. el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, ante la Tesorería Central, 
á  disposición de este Ministerio, en me
tálico o en efectos de la Deuda del Esta
do, al tipo que para este objeto señalan 
laS disposiciones vigentes.
- La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la Publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFÍClAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguardo 
del deposito a que se refiere el párrafo 
anterior, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas Justifica
tivas de la compra de valeres por pavle 
del adjudicatario o fiador,

En el mismo plazo abonará el adjudi 
catarlo los gastos de inserción del anun 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO y en el de la provincia respectiva 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata  e impuesto do timbre y derechos 
reales correspondientes, 

i  Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se lija en catorce meses, a patir 
de la fecha de la escritura de la contrata

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de bu  cifra de adjudicación durante el 
misino plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecial de que. si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
te íntegro de la indemnización ingrese 
en la Caja General de Depósitos para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
misma.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo * previsto en el 

' presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega
les tn  vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Décima—Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden de 
la Presidencia, de -7 de febrero de 1955 

, (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14), a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero del citado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15), no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, para las presentes obras.

Madrid, 20 de abril de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

MODÉf.O DE PROPOSICIÓN

Don .......  vecino de .......  provincia
de .......  con domicilio en la .......  de....... .
número   enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio .......  con destino a ......... en........
provincia de .......  cree que se encuentra
en situación de acudir ccrno licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
¡ a su cargo las obras mencionadas, con 

estricta Sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del ......  (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete’ a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.029.—A. C.

Por Orden ministerial de 30 de marzo 
de 1955 se aprobó el proyecto para cons
truir en Cervera del Llano, provincia de 
Cuenca, un edificio con destino a Escue
las -unitarias.

En sú virtud, esta Dirección General

ha dispuestb que se anuncie la celebra
ción de subasta pública, el cha ‘27 lie 
mayo de 1955. par-a la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Cervera 
del Llano (Cuenca) con destino a Es
cuelas unitarias, con un presupuesto de 
contrata de 720.096.52 pesetas.

Segunda.—A partir del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones que term inará el 
día 20 do mayo do 1955, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas. durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.
' Los proyectos completos y. los pliegos 

de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Cuenca.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta- 
íán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de, 14.401,95 pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta re ejercía ^industria relacionada con 
la construcción.'

2/* Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
net de Empresa con responsabilidad (De
creto de 26 de noviembre de 1954).

3.(> Cuando se trata  de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición * en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Con
sejeros y personas que tengan én la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de En
señanza Primaria, el día 27 de mayo 
de 1955, a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren • adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a  la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores. o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los
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resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el Otorgamiento do la escritura únicamente el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro clel plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central, a  disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.
La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán  en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.
En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anun- . Ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contra ta  e impuesto de Timbre y Derechos Reales correspondientes.
Sexta.—El plazo de ejecución de las obras se fija en diez meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito Indispensable que, en caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe íntegro de la indemnización Ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya a medida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, como los demás trabajos de la construcción.
Séptima.—Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones rigentes sobre la materia.
Octava—El contratista habrá de ajustarse exactamente a lo previsto en el presente anuncio y ejecutar las obras con arreglo a  los proyectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra él, en caso contrario, las acciones legales a que hubiere lugar.
Novena.—Se observarán, además de las indicadas, en cuanto a la ejecución y tramitación, todas las disposiciones legales en vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.
Décima.—Con arreglo a lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden de la Presidencia, de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 14), y a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 13 de enero del citado año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15), no es de aplicación la Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio de 1945, para las presentes obras.
Madrid, 20 de abril de 1955.—El Director general; E ,  Canto,

M o d e lo  de p r o p o s ic ió n
Don .......  vecino de .......  provinciade ....... con domicilio en la ......  de........ .número ......., enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día   y de las condicionesy requisitos que se exigen para concurrira la subasta de las obras de ......  de unedificio ......  con destino a .......  en ........provincia de .......  cree que se encuentraen situación de acudir como licitador a dicha subasta.
A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con la rebaja del ......  (en letra) por 100».)
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.630.—A. C,

Por Orden ministerial de 2 de abril de 1955 se aprobó el proyecto para construir en Bañólas, provincia de Gerona, Escuelas graduadas.En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública, el día 27 de mayo de 1955, para la adjudicación del servicio al mejor postor, con arreglo a las siguientes condiciones:Primera.—El objeto de la subasta es el de la adjudicación de las obras de construcción de un edificio en Bañólas (Gerona) con destino á Escuelas graduadas, con un presupuesto de contrata de 2.234.376,15 pesetas.Segunda.—A partir del día 21 de abril de 1955 comienza el plazo para la admisión de proposiciones que terminará el día 20 de mayo de 1955, a j a  una de la tarde. Las proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primarla de cualquier provincia o en el Registro general del Ministerio de Educación Nacional.Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Gerona.Tercera.—Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, irán extendidas en papel de 4.50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado ñor el solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspondientes resguardos Justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de 44.687,55 pesetas- en concepto de depósito provisionalAsimismo deberá acompañarse:-1 0 Recibo de la contribución o certificación de la Administración de Rentas, acreditativa de que ai anunciarse la subasta se ejercía industria relacionada con la construcción.2.0 Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y-cuotas de los seguros y subsidios sociales y carnet de Empresa con responsabilidad (Decreto de 26 de noviembre de 1954 h3.0 Cuando se tra ta  de persona*? Jurídicas deberá acompañarse primera copia de la escritura social, legalizada en su caso, así como documento fehaciente que acredite la personalidad del oue fírme la proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida pór su Director o Gerente, acre

ditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre de 1923.Cuarta.—La apertura de los pliegos presentados se verificorá en el despacho del Ilmo. Br. Director general de Enseñanza Primaria, el día 27 de mayo de 1955. a las once horas. Antes de proceder a dicha apeftura podrán los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados, exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir las aclaraciones que estimen por conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer pliego, admitir observación ni reclamación alguna referente al neto.A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente de la Mesa la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma. provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales se verificará, en el mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante auince minutos, entre sus autores, y si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por mecjio de sorteo.Terminado el acto se devolverá a los lidiadores, o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso por conducto de las Delegaciones Administrativas oue los hubiesen remitido. los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando'retenido, hasta el otorgamiento de la escritura únicamente el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata. , _ ,Quinta.—Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adiudique la contrata, ante la Tesorería 001111111, a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo qué para este objeto señalan las disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-, TADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contra ta  e impuesto de Timbre y Derechos Reales correspondientes.Sexta.—El plazo de ejecución de las obras se fija en quince meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez Justificada sü cuantía, el importe Íntegro de la Indemnización ingrese-,.
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en la Cuja General de Depósitos para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los dornas trabajos de la construcción.

Séptim a.-Las obras se abonarán por 
coriificacior.es mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá ele ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
píeseme anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
cuntía él. c-n caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena —Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega
os en vigor, y en especial las del Real 
Decreto (íe 4 de septiembre de 1903.

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden de 
la Presidencia, de 7 de febrero de 1953 
«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
cea 14>, y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero del citado año 
«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15.‘, no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, para las presentes obras.

Madrid, 20 de abril de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don   vecino de    .provincia
de .......  con domicilio en la ......  de ........
número .......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones

. y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio ......  con destino a ....... en .......
provincia de   cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las oblas mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del   (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de sor empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.631.—A. C.

Por Orden ministerial de 30 de marzo 
de 1955 se aprobó el proyecto para cons
truir en Tribaldos, provincia de Cuenca, 
un edificio con destino a dos Escuelas 
y viviendas para Maestro.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra- 

• eión de subasta pública, el día 27 .de 
mayo de 1955. para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.-—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Tribaldos 
(Cuenca) con destino a Escuelas y vi
viendas, con un presupuesto de contrata 
de 416 878,60 pesetas.

Segunda.—A partir del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones que term inará el 
día 20 de mayo de 1955, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas. durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Pi imaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Les proyectos completos y los pliegos ¡ 
de condiciones estarán de manifiesto en 1 
la Sección de Construcciones Escolares j 
del Departamento y e:i la Delegación Ad- i 
ministrativa de la provincia de Cuenca. !

Tercera.—Las pi oposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 8.337,60 pesetas en con
cepto dé depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.” Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de .que al anunciarse la su- 
oasta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2 0 Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
net de Empresa con responsabilidad (1 e- 
creto de 26 de noviembre de 1954).

3. > Cuando se tra ta  de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
ue la escritura social, legalizada en su 
(‘aso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de-aquélla. T a m 
bién debeiá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Con
sejeros ; y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de En
señanza Primaria,, el día 27 de mayo 
de 1955. a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer pliego, adm itir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a. abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aouél adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a  las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 
^Terminado el acto se devolverá a los 

licitadores, o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro daso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas coi respondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el EOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adludique 
la contrata, ante la Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en me- 

i tálico o en efectos de la Deuda del Esta-

I do, al tipo que para este objeto señalan 
. las disposiciones vigentes, 
i  La escritura de adjudicación se cfrr- 
i gará en Madrid, dentro del plazo de 

treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTA 190. ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguardo 
del depósito a que se refiere el párrafo 
anterior, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justifica
tivas de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata  e impuesto de Timbre y Derechos 
Reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses, a partir 
de la fecha de la escritura do la contrata.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza h a 
brá de extenderse con la condición es
pecial de que. si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que. en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
te íntegro de la indemnización ingreso 
en- la Caja General de. Depósitos para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro

vecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia. =

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a  lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él. en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903.

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden de 
la Presidencia, de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14). y a tener de lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero del citado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
tí:a 15 n no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, para las presentes obras.

Madrid, 20 de abril de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don .......  vecino de .......  provincia
de ...... . con domicilio en la ......  de ........
número .......  enterado del anuncio Inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio ......  con destino a ..... . en ...... .
provincia de .......  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a  
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del ......  (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 

, de utilizar en las obras sean las fijadaa
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como tales en la localidad, y a que los  
m ateriales, artículos y efectos que han ' 
de ser empleados sean de producción na- ! 
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.632.—A. C.

Por Orden m inisterial de 2 de abril 
de 1955 se aprobó el proyecto para cons
tru ir  en Gibraleón. provincia de Huelva, 
Escuelas graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
h a  dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública, • el día 27 de 
mayo de 1955, para  la adjudicación del 
servicio al m ejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Prim era.—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Gibraleón 
(Huelva) con destino a Escuelas gradua
das, con un  presupuesto de con tra ta  de 
1.931.380,77 pesetas.

Segunda.—A p artir  del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo para la adm i
sión de proposiciones que term inará  el 
día 20 de mayo de 1955, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, du ran te  las horas hábiles, en 
las Delegaciones A dm inistrativas de E n
señanza P rim aria, de cualquier provincia 
ó en el Registro general del M inisterio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de manifiesto en 
la Sección . de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la Delegación Ad
m in is tra tiva  de la provincia de Huelva.

T ercera.—Las proposiciones se a ju s ta 
rán  al modelo que a continuación se in
serta, irán  extendidas en papel de 4,50 
v se p resen tarán  bajo sobre cerrado y 
firm ado por el solicitante, haciendo cons
tar^ en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la C aja G eneral de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma . 
la  cantidad de 38.627,65 pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la A dm inistración de Rentas, 
acred ita tiva  de que al anunciarse la su
basta  se ejercía industria  relacionada con 
la  construcción.
• 2.° Justifican te  de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
n e t de Em presa con responsabilidad (De
creto  de 26 de noviembre de 1954).
• 3.° C uando se tr a ta  de personas juri- . 

dicas deberá acom pañarse p rim era copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la  personalidad del que fírme la 
proposición en nom bre de aquélla. T am 
bién deberá acom pañarse certificación, 
expedida por su D irector o G erente, acre
d ita tiva  de que a ninguno de los Con
sejeros y personas aue tengan en la 
m ism a cargo retribuido les alcanzan las 
incom patibilidades establecidas en el De
creto  de . 12 de octubre de 1923.

C uarta .—La apertu ra  de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. D irector general de En

se ñ a n z a  P rim aria, el día 27 de mayo 
de 1955, a  las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertu ra  podrán los au to
res de las proposiciones, o sus represen
tan tes  acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir ías aclaracio
nes que estim en por conveniente o hacer 
las pro testas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el p ri
m er pliego, adm itir observación ni re
clam ación' alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, m anifestándose 
por el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decía*

rándose por aquél adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio, siem
pre que se a juste a las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tam ente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus au to
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
licitadores. o sus representantes debida
m ente autorizados. - y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
tra tivas que 'los hubiesen rem itido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, h as ta  el otorga
miento de la escritura únicam ente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalm ente la 
contrata.

Q uinta.—Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se h ará  la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario  del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de tre in ta  días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjud ica
ción, el tan to  por ciento reglam entario  
de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, an te  la Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en me
tálico o en efectos de la Deuda del E sta
do, al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
tre in ta  días, a  contar' desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a  cuyo efecto el ad jud i
catario presentará al mismo el resguardo 
del depósito a  que se refiere el párrafo  
anteFior, para  que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justifica
tivas de la  compra de valores por parte 
del adjudicatario  o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad jud i
catario  los gastos de inserción del an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
Tam bién son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, m atriz 
y prim era copia # de la escritura de con
tra ta  e impuesto de Timbre y Derechos 
Reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en dieciocho meses, a  p a rtir 
de la fecha de la escritura de la  contrata.

Queda obligado el con tratista  a ase
gurar estas obras por el im porte to tal . 
de su cifra de adjudicación duran te  el " 
mismo plazo de ejecución. La póliza h a 
brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el con tra tista  la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im por
te íntegro de la indemnización ingrese 

• en la C aja General de Depósitos para  
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, p re
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptim a.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determ inan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

O ctava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactam ente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
éon arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, adem ás de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tram itación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto dé 4 de septiembre de 1908.

Décima.—Cón arreglo a lo dispuesto

 en el apartado  tercero de la Orden de 
1 la Presidencia, de 7 de lebrero de 1955 
: (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

día 14). y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero del citado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
d ía , 15). no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio
de 1945, para  las presentes obras

Madrid, 20 de abril de 1955.—El Di-
■ rector general, E. Canto.

; M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó nI
1 Don ........ vecino de .......   provincia
; de ........ con domicilio en la ....... de..........

núm ero ........ enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para  concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio ....... con destino a   en ........
provincia de .......   cree que se encuentra
en situación á& acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras m encionadas, ron  
estric ta  sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones.-(S i se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añad irá : «Con 
la rebaja del ....... (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a  que las re
m uneraciones m ínim as que han  de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
m ateriales, artículos y efectos que lum 
de ser empleados sean de producción n a 
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.633.—A. C.

Por Orden m inisterial de 30 de marzo 
de 1955 se aprobó el proyecto para  cons
tru ir en Baza, provincia de G ranada, un 
edificio con destino a Escuelas un itarias 
(cuatro) en el barrio de las Cuevas.

En su virtud, esta Dirección G eneral 
h a  disnuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública, el día 27 de 
mayo de 1955, para  la adjudicación del 
servicio al m ejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Prim era.—El objeto de la subasta es 
el de la  adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Baza 
(Granada)* con destino a Escuelas un i
ta ria s  en el barrio de las Cuevas, con 
un presupuesto de con tra ta  de 540.232,30 
pesetas.

Segunda.—A p artir  del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo para la adm i
sión de proposiciones que te rm inará  el 
día 20 de mayo de 1955, a la  una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, du ran te  las horas hábiles, en 
las Delegaciones A dm inistrativas de E n
señanza P rim aria  de cualquier provincia 
o en el Registro g e n e ra l. del M inisterio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la  Delegación Ad
m inistrativa de la provincia de G ranada.
■ Tercera.—Las proposiciones se a ju s ta 

rán  al m odelo.que a  continuación se in
serta, irán  extendidas en papel de 4.50 
y se presen tarán  bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
ta r  en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos Justificativos de haber 
consignado en la Caja G eneral de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la m ism a 
la cantidad de 10.804.65 pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de R entas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.
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2.° Justificante de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
n e t de Em presa con responsabilidad (De
creto de 20 de noviembre de 1954).

i;.° Cuando se tra ía  de personas jurí-, 
divas deberá, acom pañarse prim era copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento rehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aqué lla  T am 
bién deberá acom pañarse certificación, 
expedida por su Director o G erente, acre
d ita tiva de que a ningunio dé les Con
sejeros y personas que tengan en la 
m ism a caigo retribuido les alcanzan las 
incom patibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

C u a r ta —I.a  apertu ra  de los plieqos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Mr. D irector general de E n
señanza Prim aria, el di a 27 de mayo 
de 1955. a las once h o ras ., Antes de pro
ceder a dicha apertu ra  podrán los au to 
res ele ia,s proposiciones, o sus represen
tan te s  acreditados, exponer las dudas 
eme- se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estim en por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
i o pudiéndose, una vez abierto el pri
m er pliego, adm itir observación ni re
clam ación ulguna i eferente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, m anifestándose 
por el Presidente de la Mesa la  propo
rc ió n  que resulte . in-ls ventajosa, decla
rándose por aouel adjudicado a la mis
ma. 'provisionalmente, el servicio, siem
pre ( ue .se ajuste  a  j a s  condiciones de 
la fá: basta.

Si dos o más proposiciones^fueran exac
tam ente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
du ran te  quince minutos, entre sus au to 
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la  adjudicación por ipedio de sorteo. 

Term inado el acto se devolverá a los
• llcitadorcs. o sus representantes debida
m en te  autorizados, y en otro cgso por 
conducto de las Delegaciones Admínls-

' ira tivas quT los hubiesen rem itido, los 
resguardos de las lianzas correspondien
tes. quedando retenido, h a s ta  el otorga
m iento de la escritora únicam ente el del 
au tor de la  proposición a  quien se le 
hubiera adjudicado provisionalm ente la

CUQ ublía:--Por el M inisterio de Educa
ción Nacional r.c h a rá  la  adjudicación 

d e fin itiv a  de la contrata , publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El udjudicivikrio del1 servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de i reintii días, a con tar desde 
la publicación de la O rden de adjud ica
ción. el tán to  por .ciento reglam entario  
.de la  cantidad en que se le adindique 
la  contrata , a n te - la  Tesorería C entral, 
u disposición dé este M inisterio, e»v me
tá lico .o  en efectos de la  DeUda del E sta
do. al tipo que para  este objeto señalan  
las disposiciones vigentes. s ’

'La; escritura de adjudicación Re o t o r 
gará en Madrid, den tro  del plazo de 
treh ita  d ía s /a  con tar desde la publica
ción de la Adjudicación en el-BOLETIN 
O F IC IA L  D e l  ESTADO, an te  el Notario 
ene se designe, a  cuyo efecto el ad jtidh  
catario  presentará al-m ism o el resguardo 
del depósito a  que se refiere el párrafo  
anterior, p ara  que séa copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
ran  en la escritu ra  las pólizas Justifica
tivas d é  la com pra de valores por parte  
del adjudicatario  o fiador. , ' .

En el mismo plazo abonara el adjud i
catario  los gastos de inserción del an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-

* TADO y en-el de la provincia respectiva. 
Tam bién son de, su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante deí acta, m atriz 
v prim era copia-,de la escritura de con- 
tj'a ta  e impuesto de Tim bre y Derechos 
Leales correspondientes*

Sexta .—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la contrata

Queda obligado el con tra tista  a ase
gurar estas obras por el im porte total 
de su cifra de adjudicación duranre el 
mismo plazo de ejecución. La póliza h a 
brá de extenderse cpn la condición, es
pecial de que, si bien, el con tra tista  la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
to integro de la indem nización ingrese 
en la Caja' G eneral de Depósitos para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya'realizando ,"pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptim a.—La¿ obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determ inan las condiciones del pro
yecto V disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

O ctava.—El con tra tista  hab rá  de ajus
tarse  exactam ente a lo previsto e n -e l 
presente anuncio v ejecu tar las obras 
con arreglo a  los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él. en caso contrario, las acciones 
legalés a cue hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, adem ás de las 
ind icadas,' en cuanto  a la ejecución y 
tram itación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1903.

Décima.—Con arreglo  a lo dispuesto 
en el apartado  tercero de la Orden d e ' 
la* Presidencia. de 7 de lebrero de 1955 
(BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO del 
dia 14), y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de 'enero del citado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15), no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de Julio 
de 1945. para ' lns presentes obras.

M adrid, 20 de abril de 1955.—El Di
rector general, E. C an to .

M odelo- de • p r o p o s ic ió n

Don ........  vécino de ....... . provincia
d e   con domicilio en l a   de ........
núm ero ........ enterado del anuncio Inser
to  en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO del dia   y de las condiciones
y requisitos que s é  exigen p a ra  concurrir
a  la  subasta de las obras ele ....... de un
edificio  .....  con destino a   en .......
provincia de ........  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a  
d icha subasta.

A este efecto se compromete a  tom ar 
e su cargo las obras m encionadas, con 
estric ta  sujeción a  los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebala en el tipo fijado, se añad irá : «Con 
la rebaja del ...... (en le tra ) por 100».)

Asimismo se compromet e a  que las re
m uneraciones m ínim as que h an  de per
cibir los obreros, de cada oficio que Lava 
de u tilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la  localidad, y a que los 
materiales, artículos y* efectos que hafi 
de ser empleados sean, de producción n a 
cional. -

(Fecha, y firma Sel proponente.)
1.634.-+A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso para seleccionar  
los Profesores interinos de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional que 
se citan.

En cumplimiento áé lo determinado en* 
el -Decreto de 5 de mayo de 1954, y de 
conformidad con lo establecido en la Or
den ministerial de 25 de septiembre dej 
mismo año, r

E&& Dirección General ha resuelto con

vocar a concurso de m éritos las siguien- 
tes plazas vacantes de Profesores en ' los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal que a continuación se citan:

Tapia de Casariego: Modalidad Agrí
cola-ganadera. Ciclo de Ciencias de lft 
N aturaleza.

Tú y : Modalidad Agrícola-ganadera. Ci
clo de Ciencias dé la Naturaleza.

B arbastro; Modalidad Agrícola-ganade
ra. Ciclo especial (segunda plaza). ' 

Nova: Modalidad .M arítim o - pesquera. 
Ciclo especial.

Sabadell: Modalidad Industria l-m ine
ra. Ciclo especial.

San Lúcar. de Bnrram eda: Modalidad 
M arítimo-pesauera. Ciclo especial. .

Vera: M odalidad Industria l - m inera. v
Ciclo especial.

V illafranca del Panadés: M odalidad '
Agrícola-ganadera. Ciclo especial (prime- . 
ra  plaza).

Balaguer: M odalidad Agrícola-ganade
ra. Ciclo de G eografía e Historia.

G uia de G ran C anaria : M odalidad
Agrícola-ganadera. Ciclo de G eografía e 
Historia.
. Albox: M odalidad A grícola• ganadera. \  

Ciclo de -Lenguas. ,
A rohídona: M odalidad Agrícola-gana- ; 

dera. Ciclo de Lenguas. :
Alfaro: M odalidad Agrícola-ganadera. : 

Dibujó.
A rchidona: M odalidad A grícola-gana

dera. Dibujo. . . .  - ;
Bcrmeo: M odalidad Maríllmo-pexSque- 

ra. Dibujo. /  •
Cee: M odalidad Industria l minera. Di- - 

bujü.
La C arolina:. M odalidad IivdustriaLmt- ' 

ñera. Dibujo.
T apia de Casariego: Modalidad Agri- 

cola-ganadera. Dibujo. ’ T
A linead rálejo: M odalidad In d u s tr ia l- -

minera.. Idiomas.
L agnardia: M odalidad Agrícola-gana- J 

dera. Idiomas. «• >
T'nrazona: M odalidad Industrial-m ine

ra. Idiomas. •
Los asp iran tes a las citadas plazas ha- T 

brón de p resen tar los siguientes docu
m entos:- ' .

. L° T ítulo testimonio, del mismo o res
guardo de- haber hecho el correspondien
te depósito de: >

a) Doctor o Licenciado en Filosofía 
y Letras si solicitan las plazas de-P ro fe
sor de los Ciclos dé G eografía e H isto
ria  y Lenguas. \ .

b) Doctor o. Licenciado en Ciencias, 
en Farm acia, en V eterinaria o Ingeniero 
Agrónomo o d e  M ontes si solicitan el 
Ciclo de Ciencias de la N aturaleza en  
los C entros ‘ de la  m odalidad Agrícola- . 
ganadera. . . . .

c) Ingeniero Agrónomo o de Montes, 
Doctor o Licenciado en V eterinaria, C ien
cias o. Farm ecia, Perito  Agrícola o Avu- 
dafile de M ontes si solicitan el Ciclo* 
especial en los C entros de la m odalidad 
Agrícola-ganadera.

d) Ingén ito  Industria l o '  de M i ñas. 
Doctor o > Licenciado en Ciencias, Péirltó 
Industria l o Ayudante de M inas si soli
citan  el Ciclo especial en los Centros. de 
iá -modalidad Industria l-m inera. r.

e) Ingeniero N aval o miembro 'd e l  
Cuerpo G eneral ’de la  Arm ada, C apltáh  
de . la  M arina M ercante o Doctor ó Li
cenciado en Ciencias si solicitan el Ci
clo especial en los C entros dé la m oda
lidad M arítim o-pesquéra.

f) Profesor de Dibujo, expedido en 
lns Escuelas de Bellas Artes o, en  su. de
fecto, docum entación que acredite , séf " 
experto o técnico en la m ateria  sR ébljL  
citan, las plazas de Profesor dé  Dibujo. \

g ) Doctor o Licenciado en F ilo so fé  
y L e tra s ,; Sección de Filología "m oderna 
o diplomádos en  la* Escuela C entral de ’ 
Idiom as en francés e inglés o. én su  d e -v 
fecto,-conocer los citados idiomas-

2,o Certificado ‘ negativo del .RegístroF 
C entral • de Penados y R ebeldes' d e l^ M i-1 
nisterio de Justicia,' •
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3° Certificado de adhesión al Movi

miento, expedido por la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

4.° Certificación expedida por el Re
gistro Civil, legalizada y legitimada en 
su caso, en la que se acredite la nacio
nalidad española y el tener más de vein
tiún años y menos de cincuenta.

5.° Certificado médico de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa, crónica o 
defecto físico que le incapacite para el 
ejercicio del cargo a que aspira. Este 
certificado se expedirá por la Jefatura 
de Sanidad respectiva después de ha
berse sometido el aspirante a observa
ción por Rayos X, extremo que constará 
en el documento.

6.° Certificado de pertenecer al Cole
gio Oficial de Doctores o Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias cuando 
los aspirantes tengan dicha condición.

7.° Declaración jurada de no estar so
metidos a expediente administrativo ni 
haber sido sancionado en virtud del 
•mismo.

8.° Declaración jurada en la que se 
comprometa a residir en el lugar de su 
destino, a no ejercer la Enseñanza Media 
en Colegios oficiales o privados ni a des
empeñar cargo alguno en los mismos 
mientras tenga función docente en el 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional.

9.° Recibos de haber satisfecho en la 
Caja del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional (Alcalá, 36) 
la. cantidad de ochenta y cinco pesetas 
por formación de expediente y derechos 
de examen, y en la Caja única especial 
del Ministerio, treinta pesetas por tasas 
administrativas.

Los funcionarios en propiedad al ser- 
tic io  del Estado, Provincia o Municipio 
quedarán eximidos de la presentación de 
los documentos a que se refieren los nú
meros segundo, tercero y cuarto, adjun
tando a su instancia hoja de servicios, 
certificado, por el Jefe de la respectiva 
dependencia, en la que se acreditarán los 
requisitos exigidos en los citados apar
tados.

Las mujeres acreditarán la prestación 
del Servicio Social con el certificado de 
la Delegación de este Servicio en la pro
vincia de residencia habitual de la Inte
resada, y los clérigos mostrarán la auto
rización de su Ordinario.

Los concursantes presentarán, además, 
las certificaciones académicas y docu
mentos profesionales y de méritos que 
estimen oportuno.

Los documentos señalados en los nú
meros tercero, quinto, sexto y, octavo de 
esta convocatoria podrán presentarse en 
la Sección de Enseñanza Laboral del M i
nisterio de Educación Nacional, una vez 
nombrados los aspirantes, antes de to
mar posesión de sus cargos. Los restan
tes se presentarán durante el plazo se
ñalado en el párrafo siguiente.

Las solicitudes, que han de elevarse 
al ilustrísimo señor Director general, 
acompañadas de los documentos expre
sados, se presentarán en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación Na
cional en el plazo de cuarenta y cinco 
días naturales, a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

La  Comisión Permanente del Patrona
to Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional designará las ponencias para el 
estudio de los expedientes y elevará a 
la Dirección General de Enseñanza La
boral las propuestas de nombramiento 
para cada uno de los Ciclos o disciplinas 
citados

La Dirección General de Enseñanza 
Laboral expedirá, en su caso, los nom
bramientos de Profesores interinos, los 
cuales habilitarán a los aspirantes selec
cionados para el desempeño de sus pla
zas durante un año: estos nombramien
tos podrán renovarse» discreclonalmente 
por períodos anuales harta la celebración

del concurso-oposición a que se refiere 
el Decreto de 5 de mayo de 1954. Cuan
do los aspirantes, no obstante reunir los 
requisitos exigidos en esía convocatoria, 
1:0 acrediten suficientemente sus condi
ciones para el cargo a que aspiran. podía 
declararse desierto el respectivo concurso.

Las plazas de Profesores de los Ciclos 
de Ciencias de la Naturaleza, especial, 
de Geografía e Historia y de Lenguas, 
estarán dotadas con el haber anual de
12.000 pesetas, además de cuantos emo
lumentos y ventajas señalen para el Cen
tro de su destino. Los Profesores de Di
bujo tendrán igual retribución si se en
cuentran en posesión del título expedido 
por las Escuelas Superiores de Bellas A r
tes; ep otro caso, su haber anual será 
de 10.000 pesetas. Los especiales de Idio
ma, percibirán la retribución anual de
10.000 pesetas, sin perjuicio, como asimis
mo los de Dibujo, de percibir cuantos 
emolumentos y ventajas se señalen para 
el Centro lespectivo.

Los aspirantes que soliciten plazas de 
Profesores de Dibujo se someterán a 
ejercicios de dibujo industrial, y si soli
citan Centros de la modalidad Agrícola- 
ganadera. realizarán, además, otros de 
dibujo topográfico. Igualmente deberán 
someterse a las pruebas orales y escritas 
que se estimen convenientes para com
probar sus conocimientos los asoirantes 
a plazas de Profesor especial de Idiomas.

El tiempo de servicios que a partir de 
su nombramiento acumulen los citados 
Profesores interinos les servirá para acre
ditar el ejercicio docente exigido en el 
artículo sexto del Decreto de 5 de mayo 
de 1954 para optar al concurso-oposición 
a que se refiere este precepto.

Los designados tomarán posesión de 
sus cargos ante el Director del respectivo 
Centro en el término de ocho días a 
partir del 2 de octubre del año actual.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas
Aprobando el expediente de obras de 

conservación y reparación en los loca
les cedidos por la Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais para la ins
talación de una biblioteca pública en 
Sevilla.

Visto el proyecto de obras de conser
vación y reparación en la zona cedida 
por la Real Sociedad Económica de Ami
gos del País, de la calle de Rio ja, nú
mero 25, en Sevilla, para la instalación 
de una Biblioteca Pública del Servicio 
Nacional de Lectura, formulado por el 
Arquitecto don José Gómez Millán, con 
un presupuesto total de 318.214,86 pese
tas, distribuidas*en la forma siguiente: 
ejecución material, 224.529,81 pesetas; 15 
por 109 de beneficio industrial, pesetas 
33.679,47; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 50.519,20 pesetas; to
tal de la contrata, 303.728,48 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa pvimera, grupo 
quinto, el 3,25 por 100. una vez deducido 
el 50 por 100 que señala el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 3.648,61 pesetas; 
al mismo, por dirección de la obra, pe
setas 3.648,61; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pese
tas 2.189,16. Total, 318.214.86 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablemente Informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
22 de septiembre último;

1 Considerando que las obras son nece
sarias para dorar al Servicio Nacional de 
Lectura de una Biblioteca;

Considerando que ias obras deber, ser 
ejecutadas por el situara de contrata
ción atrevía, previ-ao en el párrafo i:5 
del articulo 57 de la Ley de 20 de di- 
ciembie de l'.i5!\ no sólo por su cuan
tía. sino por la necesidad cié imprimir 
rapidez en la realización del proyecto, 
lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de subasta y que. practicada la, 
reglamentaria concurrencia de ofertas 
pava la realización de las obras, resulta 
la más ventajosa la de don José Valoi.; 
Jiménez, domiciliado en Sevilla, que se 
compromete a efectuarlas por pesetas 
307.184,84, oue representan una econo
mía de 1.543,64 pesetas en relación con 

•el presupuesto tipo de contrata;
Considerando que la Sección de Con

tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.ft Aprobar el proyecto de obras de 

referencia por su total de 316.671,22 pe
setas. que se abonarán con cargo al ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo pri
mero. concepto primero del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
tal y

2.° Adjudicar dichas obras a don Jo
sé Valois Jiménez por la cantidad aJe 
307.184,84 pesetas. “

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Francisco Sintés.

Sr. Director cD la Biblioteca Pública
del Servicio Nacional de Lectura de 
Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas y  

Combustibles
Autorizando la ampliación de la fábrica 

de ácidos sulfúrico y clorhídrico y sul
fato potásico de la « Unión Española de 
Explosivos. S. A.», en «El Hondón».
Cartagena, ?j de nuevas instalaciones 
para la fabricacion de fosfato bical
cico.

Visto el expediente incoado por esa Je
fatura de Minas en virtud de la instan 
cía de fecha 16 de agosto de 1954, pre
sentada por la «Unión Española de Ex
plosivos, S. A.», solicitando autorización 
para ampliar sus instalacioúes de ácido 
clorhídrico y sulfato potásico hasta 43.009 
y 36.000 Tu. anuales, respectivamente, y 
montar las necesarias para la fabricación 
de 21.600 Tn. de fosfato bicálcico de 
38 % P205 asimilable.

Vistas las características cJel proyecto 
detalladas en la Memoria quo acompaña 
y el importe del presupuesto por pese
tas 45.700.000, de las que corresponden a 
materiales de importación 35.0ÚU.000 f. f.. 
8.000.000 f. b.. 13.500 £  y 12.000 D. M.. y 
al pago de patentes y asistencia técnica 
a la Sociedad «Potasses et Engmis Chi* 
miques», de París, 20.400.000 f. f.. según 
convenio de fecha 21 de junio de 3954.

Visto el informe favorable de esa Jefa-, 
tura de Minas de fecha 22 de agosto de 
1954.

Visto el infoime favorable de la Sec
ción de Combustibles de esta Dirección 
General de fecha 1 de marzo de 1955 so
bre el suministro de un cupo annal de
5.000 Tn. de fuel-oil número 1, única cla
se disponible en la actualidad;

Resultando que con fecha 29 de enero
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de 1952 esta Dirección General autorizó 
a la «Unión Española de Explosivos, So
ciedad Anónima», la instalación en «El 
Hondón», Cartagena, de una planta para 
la fabricación de ácidos clorhídrico, sulfú
rico y sulfato de potasa, prorrogando en 
lü de noviembre de 1954 hasta fin de sep
tiembre de 1950 el plazo entonces conce
dido para la terminación de las instala
ciones;

Resultando no haber sido presentado 
ningún escrito oposición a la publicación 
de esta solicitud, así como de los mate
riales de importación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2 de 
noviembre de 1954, subsanada en el de 
fecha 3 del mismo mes, y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 3 de noviem
bre de 1954;

Resultando que con fecha 12 de febre
ro de 1955 esta Dirección General auto
rizó el convenio suscrito entre «Unión 
Española de Explosivos, S. A.», y la Em
presa «Potasses et Engrals Chimiques», 
de París, sobre cesión de. patentes y asis
tencia técnica;

Resultando que con fecha 18 de abril 
de 1955 la Confederación Hidrográfica 
del Segura informa favorablemente el 
proyecto de toma de agua del mar para 
refrigeración y vertido de aguas residua
les por el túnel llamado del Almajar, so
metiendo su autorización a determinadas 
condiciones, que se recogen a continua
ción.

Considerados cumplidos los trámites re
glamentarios y que el proyecto presen
tado por la «Union Española de Explosi
vos. 9 A.», por cuanto incrementa la fa
bricación. hoy deficitaria, de los abonos 
sulfato de potata y fosfato bicálcico, per
mitirá también exportaciones adjuntas 
•del primeio con cloruro potásico, a pro
puesta de la Sección de Sales Alcalinas 
y Alcalino-Térreas de esta Dirección Ge
neral. y en uso de fas atribuciones que 
me confieren la Ley' de Minas y el Re
glamento General p¿ra dd Régimen de la 
Minería,- he resiiel^o autorizar la am
pliación solicitada por lá «Unión Espar 
ñola de Explosivos., S. A.», de sus insta
laciones en «El líe nUón», Cartagena, con
cedidas por esta Dirección General de 
Minas y Combust/bles en 29 de enero de 
1952. de conformidad cón la Memoria, 
planos y presupuesto presentados en 16 
de agosto de ir¿4, así como autorizar la 
nueva planta pára fabricación de fosfato 
bicálcico, segúr*¿ el proyecto indicado, so
metiendo a los Interesados al cumplimien
to de todas 4as condiciones legales vi
gentes y a )vm especiales siguientes:

1.a Quede,n subsistentes todas las con
diciones impuestas a tos interesados por 
esta Dírec^ióu, General de Minas y Com
bustibles r/n fe autorización otorgada con 
fecha 29 *de enero de 1952 y en la pr6- 
vroga de 10 de noviembre de 1954 para 
Ja insta^SLcióii solicitada en el paraje de
nomina») «j:i Hondón», Cartagena, de 
una ífobrica de ácidos Sulfúricos, clorhí
drico y sulfato potásico.

2.a La prbsente 'autorización es válida 
solamente para el peticionario, en el lu
gar señalad)') y para el destino expresado.

3.a Por asa Jefatura de Minas se com
probará qu«' las instalaciones se adaptan 
exactamente al proyecto presentado, no 
pudiéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa 'autorización de 
esta D ilación General de Minas y Com
bustible^ »

4.a La Inichvlón de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a esfi Jefatura de la fecha del comienzo 
de esto» trabajos.

5.a ET plazo de terminación y puesta 
en marcha de todas las instalaciones 6erá 
de veinticuatro'meses a contar desde la 
Iniciación de los trabajos.

6.® Si fuera necesaria la ampliación

de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificando debidamente su necesidad.

7 » por esa Jefatura de Minas se com
probará antes de autorizar la puesta en 
marcha de las instalaciones el cumpli
miento de todas las disposiciones legales 
vigentes y de las especiales que se indi
can impuestas por esta Dirección Gene
ral, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal empleado en 
la forma señalada por las disposiciones 
vigentes. , a

8.a Todas estas instalaciones, princi
pales, accesorias y auxiliares, forman un 
conjunto único con las anteriores auto
rizadas y quedan sometidas a la inspec
ción y vigilancia exclusivas de esa Jefa
tura de Minas, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

9.a Esa Jefatura de Minas, para estar 
debidamente informada y seguir -el curso 
de las obras de instalación, efectuará se
mestralmente visitas extraordinarias de 
policía minera a las mismas.

10. La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación del material y materias pri
mas que 6e precisen en la instalación y 
fabricaciones solicitadas y no puedan ad
quirirse de producción nacional, los que 
deberán solicitarse de la Dirección Gene-

. ral de Comercio en forma reglamentaria 
a través de esa Jefatura de Minas y de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles. de acuerdo con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 156 del 
Reglamento General para el Régimen de 

'la  Minería, Justificándose debidamente la 
necesidad de realizar dichas importacio
nes.

11. Al cumplimentarse por esa Jefa
tura de Minas lo dispuesto en la condi
ción tercera, se comprobará que los ele
mentos de importación corresponden a 
las características que se consignen en’ 
sus respectivas licencias y contratos de 
suministro.

12 No será autorizado el funciona
miento de las instalaciones sin la previa 
comprobación por esa Jefatura de la efi
cacia de las instalaciones de captación 
o recogida de polvos y gases producidos 
en forma que se eviten todo lo posible 
molestias y perjuicios a personas y bie
nes en el interior y proximidades de la 
planta, cumpliendo lo ordenado en los 
artículos 45 y 46 del Reglamento Gene
ral de Seguridad e Higiene del Trabajo, 
Orden de 31 de enero de 1940, así como 
lo dispuesto en el Reglamento de Indus
trias Molestas. Insalubres y Peligrosas, 
de 17 de noviembre de 1925. modificado 
por la Orden de 17 de noviembre de 1950.

Se tendrán en cuenta especialmente 
los artículos 226 al 230, ambos inclusive, 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

13. Las presentes condiciones no exi
men a la Empresa de proveer, a propues
ta de esa Jefatura de Minas y resolución 
de esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, sus instalaciones de todos 
aquellos elementos que puedan impedir 
los arrastres de polvos al exterior, de 
conformidad con lo que previenen los 
artículos 3. 214, 257 y 307 al 311. ambos 
inclusive, del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

14. Antes de autorizar la puesta en 
marcha de estas instalaciones por esa Je
fatura de Minas, deberán los interesados 
solicitar en forma reglamentaria el su
ministro de fuel-oil de los Organismos 
oficiales correspondientes por la cantidad 
anual de 5.000 Tn. del número 1, única 
clase disponible en la actualidad.

15. La Confederación Hidrográfica del 
Segura condiciona su autorización de to
ma de agua y vertido de las residuales 
a las condiciones siguientes:

a> Esta autorización es a pfecario yf )

por consecuencia, podrá ser suspendida 
cuando lo estime conveniente esta Con
federación Hidrográfica del Segura, sien
do suficiente notificar a la Sociedad 
«Unión Española de Explosivos, S. A.», 
con una antelación de tres meses.

b) La Sociedad «Unión Española de 
Explosivos, S. A.», vendrá obligada a sa
tisfacer a la Confederación Hidrográfica 
del Segura, en concepto canon anual de 
conservación del túnel del Almajar, la 
cantidad de treinta y cinco mil pesetas.

c) El canon anual de conservación se 
pagará por anticipado. El primer año se 
satisfará antes de la autorización “de las 
obras a que se refiere la condición pri
mera.

d) Serán de cuenta de «Unión Espa
ñola de Explosivos, S. A.», las reparacio
nes extraordinarias ’ que hayan de efec
tuarte en el túnel del Almajar y en ja 
Casa Compuertas y sean motivadas por 
el paso de las aguas cuyo paso se auto
riza.

Igualmente serán de cuenta de dicha 
Sociedad las modificaciones que en la fá
brica y en sección hayan de efectuarse a 
consecuencia del paso continuo de esas 
aguas. ,

e) ‘El incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones será causa suficiente 
para dejar en suspenso esta autorización, 
pudiendo por consiguiente esta Confede
ración Hidrográfica del Segura cerrar el 
paso de las aguas, sin más trámite que 
la notificación con veinticuatro horas de 
plazo.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y traslado a los interesados.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 27 de abril de 1055.—El Direo 

tor general, Enrique Conde.

M I N I S T E R I O  
D E  a g r i c u l t u r a

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando subasta para enajenar los 
productos del arbolado de eucalipto y 
pino insigne, tronzado, por el temporal 
de nieve, en los montes consorciados con 
el Patrimonio Forestal del Estado.

A las once de la mañana dei día dieci
siete de mayo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, se celebrará en las oficinas del 
Distrito Forestal de Santander, pasaje hel 
Arcillero, núm. 2, la subasta para la adju
dicación de los productos maderables delv 
arbolado de eucalipto y pino insigne, da
ñado por el temooral de nieve, en los 
montes consorciados con. el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Las proposiciones serán formuladas en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo, y 
se referirán al precio por tonelada de 
productos aprovechados que ofrezca el re
matante para uno sólo o para varios de 
los diferentes grupos de montes, formu
lando oferta separada para cada uno de 
los montes del grupo, solamente para el 
eucalipto o pino insigne o para ambas 
especies.

Los precios base ~er tonelada de pro
ductos aprovechados son los siguientes:
Grupo «Cabezón».

Monte «Rupereda y Palmiano», núme
ro 1, de Buslablado.

Eucalipto: 150 (ciento cincuenta pe
setas.

Monte «Rulaila y La Bardalosa», núme
ro 5, de Casar de Periedo.

Eucalipto: 150 (ciento oincuetan pe- 
s).

Monte cMazuco y Tocial», núm. 6, de 
On tenia.
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Eucalipto: 150 (ciento cincuenta  pe
setas).

Grupo «Caries Mazcucm~».

Monte «Arraigadas y Trabucones», nú
mero 25, de Ibio y Cohicillos.

Eucalipto: i:0 (ciento cincuenta pe
setas).

Monte «Dehesa y Rupila», núm. 350, 
de Cohicillos y Mercadal.

Eucalipto: i 0 (ciento cuarenta pe
setas).

Pino Insigne: 160 (ciento sesenta pe
setas).

Grupo «Corona)).

Monte «Dehesa de Rubarbón», número 
324, de Comillas.

Eucalipto: .40 (ciento cuarenta pe
setas).

Pino insigne: 165 (ciento sesenta y cin
co pesetas).

Monte «Canal de Villeras», número 325, 
de Ruiloba.

Pino insigne: 165 (ciento sesenta y cin
co pesetas).

Monte «Cuesta Canales y Corona», nú
mero 339, de Ultos.

Eucalipto: 160 (ciento sesenta pe
setas).

Pino insigne: 100 (ciento noventa pe
setas).

Monte «Caviedes», núm. 340, de Cavie- 
des.

Eulalipto: :40 (ciento cuarenta pe
setas).

Pino insigne: 150 (ciento cincuenta pe
setas).

Monte «Canal de Llaín», núm, 345, de 
Treceño.

Euca'iptc* 115 (ciento quince pesetas).
Pino insigne: 150 (ciento cincuenta pe

setas).

Grupo* «Esles».

Monte «Cotorro y Hayal», núm. 383-11, 
de JEscles.

lEulalipto: 14Q (ciento cuarenta pe
setas:

Grupo «Limpias Liendo».

Monte «Ganzarrosa», núm. 24-L D, de 
Limpias.

Eucalipto: 100 (ciento sesenta pe
setas).

Monte «Cuesta Negra», núm. 57, de 
Liendo.

Eucalipto: 140 (ciento cuarenta pe
setas).

Grupa tcSic—a Caballar».
Metate «Caballar^, núm. 300-bls A, de 

EetfPbedo.
Eucalipto: 140 (ciento cuarenta pe

setas)
Pino insigne: 140 (ciento cuarenta pe

setas.

Grupo «ValdeUga».

Monte «Lamadrid», núm. §42, de La- 
madrld.

Eucalipto; 133 (ciento cincuenta pe^
setas).

Los pliegos condiciones generales y 
económicas que regirán la subasta y la 
ejecución de los aprovechamientos, se en
cuentran a disposición de los interesados, 

! durante las horas hábiles, en las qficinaB 
i del Distrito Forestal de Santander.

Los licitadores acompañarán el resguar
do de haber constituido en la Habilita
ción del Distrito Forestal de Santcr.der 
una fianza por valor de la cuarta parte de 
la señalada como definitiva para cada 
lote.

El pago da los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se instruyan 
pov a nistración serán de cuenta del 
adjudicatario. , „  .

M di id, 4 de mayo de 1955.—El Subdi
rector, L azo J. Casado.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don    de   años de edad, na
tural de .........   provincia de    con
residencia en .........   calle..   núme
ro .........   en..representación de . lo
cual acredita con .........   en posesión del
certificado profesional de la clase ......... .
'-'mero .........   en relación con la subas-

Grupo  ............... ........... ......................

M e  .3 .................................. ...................................

Tucalipto ....................    ......
Pino insigne ................ ....................... .

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado. 

............a ...........d e ...........de 1955.

El proponente,

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Transcribiendo relación 5/55 de productos 
 intervenidos que necesitan guía 

para su circulación. 

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Ciroular núme
ro 750. se publica la presente relación 
de productos intervenidos que para su 
transporte precisan ir acompañados de 
la guia única de circulación o de los re
quisitos que en cada caso se señalan:

A c e ite s , g rasas  y  d erivados

Aceite animal, incluso el de animales 
marinos, de producción nacional o de 
importación (a) y (b),

Aceite de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (b).

Aceite de huesos de aceituna (a) y (b).
Aceite de huesos de frutos (a) y (b).
Aceite de oliva (a), (b), (c).
Aceite de orujo (a) y (b).
Aceite de pepita de uva (a) y (b).
Aceites procedentes de Marruecos v Co

lonias, importados directamente u ob
tenidos de semillas importadas de 
aquella procedencia (a) y (b).

Aceite de semillas, de importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino (a) y (b). 

Aceitones, de todos los aceites interveni
dos (a) y (b).

Acidos grados, procedentes de cualquier 
clase de aceites y de pastas de refine
ría, (a) y (b).

Borras, de todos los aceites interveni
dos (a) y (b).

Qrasa animal, incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la 
procedente del tratamiento de huesos 
(a) y (b).

Grasas de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (b).

Grasas hidrogenadas (a) y (b).
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a) y (b).
Jugo de huesos de animales, incluso el 

de producción nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento de 
los mismos (a) y (b). t 

Oleína (a) y (b).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de la re

finación d© aceites de cualquier elase. 
Sebo fundido, de importación y nacional 
(a) y (b). '
Turbios, de todos los aceites intervenidos 

(a) y (b).

C ereales  y  derivados

Harina de centeno (i).
Harina de trigo (i).
Trigo (J).

ta anunciada en el «Boletín Oficial la
provincia de .........   de fecha .........  de
  de 1955. para la enajenación de los
productos del arbolado de eucalipto y 
pino insigne derribados y tronzados en 
los montes co-.sorciados con el Patrimo
nio Forestal del Estado, ofrece por tone
lada de p. Juctos aprovechados los pre
cios siguiente .•

(Se dejarán sin rellenar los grupo* de 
montes 'que no Interesen.)

(En letraí 
Idem.

F ib r a s  t e x t il e s  y  deribados

Albardin.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri- 

liado).
F rutos y  murAS

Aceituna, excepto la de verdeo, adereza
da y aliñada (h).

Limón (f).
Naranja (f).

G anado

. Burras y burros garañones (g).

M etales  y  derivados

Chatarras de acero fundido en partidas 
• superiores a 200 kilogramos.
Chatarra de hierro en partidas superio

res a 200 kilogramos.
Chatarra de plomo.
Material férrico usado en partidas supe

riores a 200 kilogramos.

P roductos  v a r io s  

Pimentón (e).
Plantones de agrios. En número superior 

a diez.
Reservas do c o n s u m o  de boca para 

agentes de la Renfe (d).
Turba.

ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual

quier artículo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma,

L as P a lm a s  de G r a n  C a n a r ia  ( I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (II), quedan 4ntervenido| 
los siguientes;
Arroz. C. A. T. (IV ).
Azúcar (IV ).
Café (IV ).
Carne congelada (se exigirá el conduce 

para 6u circulación Interinsular). 
Huevos (I II ).
Maíz para gofio (IV ).
Patatas consumo (circularán sin guía, 

exigiéndose un conduce, tanto para su 
circulación insular como Interinsular). 

Pescado salpreso (III).
Verdura (III ).

S a n t a  C r u z  de T e n e r if e

Los artículos Intervenidos en $u circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se Indica, serán los siguientes:

(I )  No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos ar
tículos importados del extranjero oqn 
destino al abastecimiento de la misma, 
cualquiera que sea su clase.

(I I )  Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.

( I I I )  No necesitan la guia única y si 
solamente el visado en la factura de ca
botaje.

(IV ) Se requerirá la guia única para 
su circulación Interinsular, debiendo ir 
amparado por un conduce cuando el 
transporte se realice entre localidades al- 
tuadas dentro de cada tala.
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1.° Pasa su salida de las diferentes 
islas de esta provincia.—Será necesario 
el visado previo por )a Delegación Pro
vincial, en la isla cíe Teneriie, y por los 
respectivo:-. Delegados del G obierno, en 
las islas menores, de las facturas cíe ca
botaje para su presentación en las ofici
nas de Puertos Francos, de los artícu
los siguientes:

Almendra, carbón, leña y madera, hor
talizas y verduras (excepto tomates), 
chatarra do hierro, de plomo, frutas (ex
cepto plátanos), ganado y huevos, man
tequilla, pescado fresco- y salpreso, pie
les y quesos.

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guía única de circu
lación. expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de las islas en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café ha
rina, cereales, pan, piensos, arroz. C. A. T, 
y. sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artículos 
que dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce para su trans
porte son los siguientes:

A z ú c a r .
C afé .
H a r in a .
A r r o z  C. A. T.
P a tatas c o n s u m o .
C a r n e  co n g ela da  (circulará libremente 

entre las localidades de la misma isla, 
exigiéndose un conduce sólo para su 
circulación interinsular).

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la Justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento, o 
desde almacenes a consumo, SIEMPRE 
QUE UNOS Y OTROS SE ENCUEN
TREN SITUADOS EN UNA MISMA 
PROVINCIA Y SU TRANSPORTE SE 
REALICE POR CARRETERA.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos interve
nidos y su peso* no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes del puerto de lle
gada.

Para las facturaciones de los productos 
que comprenda la presente relación no 
serán precisos más documentos distintos 
a la guía única de circulación que los 
indicados para cada caso, quedando 
exenta la RENFE de la obligación de 
exigir cualquier otro por lo que respecta 
a la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes.

(a) Se usará en todos los casos úni
camente la guía única de circulación.

b) Para que sean váidas las guias de 
circulación que amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de 
envase, que forzosamente irán numera
dos y reseñados.

(c) La guía única de circulación será 
exigida incluso para las expediciones 
desde origen de cupos a Intendencia y 
demás .organismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la éxpresada 
tfüía, siendo suficiente la guía militar.

(d) Servirá de documento de circula
ción desde los centres de distribución

hasta la residencia y domicilio de los 
agentes el talón de ventas entregado por 
el almacén del Economato correspon
diente.

(?./ Circulará sin guia, pero en su 
transporte dentro de las zonas proclucto- 

l ras pimentoneras, sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación desde 
ellas cuando lo sea el ferrocarril, se nece
sitará que ampare la mercancía la «cédu
la de distribución», modelo oficial auto
rizado por esta Comisaría General y ex- 
Dodída por el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortículas, y en las cua
les constará el destino, número de kilos, 
remitente y consignatario de la mercan
cía.

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de Cáce- 
res, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de Mur
cia y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.
( f ) . Circulará sin guía, pero para su 

facturación o transporte en las provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de la Plana, Murcia, Tarrago
na y Valencia se necesitará que vaya am
parada la mercancía por la «cédula de 
distribución» (marcando el destino) expe
dida por el Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas. Cuando la mer
cancía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá la 
presentación de la citada cédula de dis
tribución.

(g) Solamente precisarán guía para 
su salida de la provincia de León.

(h)  Circulará con la «Tarjeta de pro
ductor olivarero» dentro de la propia pro
vincia y términos municipales colindantes 
de las provincias limítrofes, cuando no 
circule por ferrocarril, en cuyo caso se 
usará la guía única. En todos los demás 
casos también se empleará la guía única.

(i) Si el transporte no es por ferroca
rril o vía varitima deberá usarse el «con
duce» desde fábrica o molino con destino 
a localidades de la provincia o provincias 
limítrofes.

Cuando el transporte se realice por ca
rretera, desde molino maquilero y desde 
fábrifca de harinas al domicilio del pro
ductor, rentista o igualador, beneficiar 
rio de reservas legales de cereales pani- 
ficables para consumo propio, se efectua
rá sin el requisito del «conduce», siendo 
suficiente vaya acompañado dicho trans
porte, en el primer caso, del correspon
diente C-l. y en el otro, del segundo 
ejemplar del vale de harina expedido 
por el Jefe de Almacén del Servicio Na
cional del Trigo que formalice la reserva.

(j) Si el traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se nece
sitará permiso especial del Delegado' Na
cional del Servicio Nacional del Trigo.

La presente relación anula a la inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 96, de 6 de abril de 1955, 
y deberá regir hasta tanto sea derogada * 
de manera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, SO de abril de 1955,—El Comi

sario general, Emilio Giménez Arribas.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria, 
Comercio, Agricultura, Gobernación. 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: Hustrísimos señores 
Delegado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, Delegado Na
cional de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores comisarios de Recur
sos y excelentísimos señores Goberna
dores Civiles, Jefes de los 8ervicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

 DIRECCION GENERAL  DE  TIMBRE
 Y  MONOPOLIOS
 L O T E R I A    N A C I O N A L
 Prospecto de premios para el sorteo que 
 se ha de celebrar en Madrid el día 14 de 
 mayo de  1955.

Ha de constar de cinco series de 58.000 bi
lletes cada una, al precio cié 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose C.010.830 pesetas 
en 8.455 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:
Premios

de cada serie Pesetas
1 de  ..............       600.000
1 de..............     300.000
1 de............................................  150.000

10 de 9.000 ........  90.000
1.761 de 1.500 ............................... 2.641.500

579 de 1.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ................  868.500

99 aproximaciones de 1.500 
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de 
la centena del premio pri
mero .....................................  148600

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes
de la centena del premio
segundo ...............................  148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes
de la centena del premio 
tercero  .............................  148.500

2 ídem de 10.000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del
premio primero   20 000

2 ídem de 8.000 id. id., para 
los del premio segundo ... 16 000

2 ídem de 4.740 id. id., para 
los del premio tercero .... 9 480

5.799 reintegros de 150 pesetaé 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero .......   869.850

8455 6.010.830
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que .pueda corresponder al 
billete; entendiéndose.. con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el 
número 1 su anterior es el número 58.000, 
y si éste fuese el agraciado. eL billete 
número 1 será el siguiente. Para lá apli
cación de las aproximaciones de l.COO pe
setas, se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, ai nú
mero 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el l al 24 y desde el 26 al 100. y en 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.—Tendrán de
recho al premio de 1.500 pesetas, según 

queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales a las del' que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho ai reintegro del precio 
del billete, como ya queda expuesto, todos 
los números cuya terminación sea igual .

la del que obtenga el premio primero. 
El sorteo se efectuará en el local destinado 
al efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo.—En la* pro
pia forma se hará después un sorteó es
pecial para adjudicar cinco premios dó 
250 pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. — Estos actos serán 
públicos, y ios .concurrentes interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia dél 
Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a , las operacio
nes de los sorteos.—Al dia siguiente da 
efectuados éstos se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único documento por el que 60 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el articulo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conformo a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se pa
garán por las Administraciones en qué se 
vendan los billetes

Madrid, 4 de octubre de 1954. — El Di
rector general. Fernando RoldAn


